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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

PRESIDENCIA 
MEMORANDO 

Lic. Carlos Eduardo Ceceña 
Oficia l de Información 

Sr. Rodolfo Mena Gómez 

Envío de información solicitada 

8 de agosto de 2023 

* * * ••• • . ~ · * 
• íá • * . ~ . 

* * * 
GOUIEP-.NO IJE 
EL SALVADOR 

Con referencia a su memorando UAIP-M-129-2023, de fecha 7 de agosto 2023, en el cual 
solicita la siguiente información sobre el siguiente proyecto. 

Construcción del nuevo "Estadio Nacional de El Salvador": requiere se le proporcione 
la siguiente información, la última contratación realizada para llevar a cabo dicho 
proyecto. Asimismo, solicita se le comunique en que etapa se encuentra el proyecto. 
Siendo el periodo de búsqueda desde el año 2019 al 24 de julio de 2023. 

Sobre la solicitud anterior, el Instituto Nacional de los Deportes de el Salvador, no tiene la 
información requerida, ya que los procesos derivados de la inversión, contratación, 
adjudicación y construcción del Estadio Nacional de El Salvador, es competencia del 
Gobierno de China, ya que es una donación y que El Salvador solo será receptor de la misma. 
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Para: 

De: 

Asunto: 
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GOBIERNODE 
ELSALVADOR 
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~ Centroamericano 
~ de Integración 

.<111 Económica 

MEMORANDO 

Lic. Carlos Eduardo Ceceña Grande 
Oficial de Información 

Lic. Cesar Ascencio Soriano 
Coordinador Unidad Ejecutora de Proyectos BC 

Respuesta Requerimiento UAIP-M-130-2023 

17 de agosto de 2023 

UEP-INDES-BCIE-02-43-2023 

En Relación a memorando enviado UAIP-M-130-2023, de fecha 7 de agosto de 2023, en donde 
nos solicita dar respuesta al siguiente requerimiento presentado a la UAIP, correspondiente a 
solicitud de información. ' 

Punto 2. "Remodelación y Mejoramiento del Estadio Nacional Mágico González": Requiero se me 
proporcione la siguiente Información, la ultima contratación realizada para llevar a cabo dicho 
proyecto. Asimismo, Solicito se me comunique en que etapa se encuentra el proyecto siendo el 
periodo de búsqueda desde el año 2019 al 24 de julio de 2023. 

R/1 En respuesta se remite en físico y formato PDF ultima Contratación del "Mejoramiento del 
Estadio Nacional Jorge "El Mágico" González, Departamento de San Salvador. 

Punto 3. "Remodelación y Mejoramiento del Complejo Deportivo El Polvorín": requiero se me 
proporcione la siguiente información, la Ultima contratación realizada para llevar a cabo dicho 
proyecto. Asimismo, solicito se me comunique en que etapa se encuentra el proyecto. Siendo el 
periodo de búsqueda desde el año 2019 al 24 de julio de 2023. 

R/1 En respuesta se remite en físico y formato PDF ultima Contratación del Complejo Deportivo El 
Polvorín, Departamento de San Salvador". 

Punto 4. "Remodelación y Mejoramiento del Gimnasio Nacional José Adolfo Pineda": requiero se 
me proporcione la siguiente información, la Ultima contratación realizada para llevar a cabo dicho 
proyecto. Asimismo, solicito se me comunique en que etapa se encuentra el proyecto. Siendo el 
periodo de búsqueda desde el año 2019 al 24 de julio de 2023. 

RI/ En respuesta se remite en físico y formato PDF ultima Contratación de la "Remodelación del 
Gimnasio Nacional José Adolfo Pineda, Departamento de San Salvador''. 
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Punto 5. "Remodelación y Mejoramiento del Palacio de los Deportes Carlos El Famoso Hernández": 
requiero se me proporcione la siguiente información, la Ultima contratación realizada para llevar a 
cabo dicho proyecto. Asimismo, solicito se me comunique en que etapa se encuentra el proyecto. 
Siendo el periodo de búsqueda desde el año 2019 al 24 de julio de 2023. 

RI/ En respuesta se remite en físico y formato PDF ultima Contratación de "Mejoramiento del Palacio 
Nacional de los Deportes Carlos El Famoso Hernández, Departamento de San Salvador''. 

Sin más que agregar, me suscribo de usted. 

Cordialmente. 

f ··~,.. 

. . ' 

Hotel Capital, Autopista Sur, Blvd la Sultana, Pasaje Monelca, #5 San Salvador, CP 1101, El Salvador 



;J}if).E5. 

Orden de Cambio Número CINCO 
"REMODELACION: DEL GIMNASIO NACIONAL JOSE 

ADOLFO PINEDA, DEPART A'MENTO DE SAN 
SALVADOR" 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR 

(INOES) 

y 

PROMC>CION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
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INSTITUTO NACl,ONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
{INOES) 

Orden de Cambio Número CINCO al contrato denominado "REMODELACION OEL GIMNASIO NACIONAL 
JOSE ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR¡,! 

NOSTROS, ; Abogado y 
Notario, del domlcilio de la ciudad y Departamento de San Salvadqr, con Documento Único de ldenfld¡3d y número 
de ldenfificacJón Tributaria · , actuando en cal idad de.'Apoder~o 
General Administrativo y Judicial con Cláusula Es~clal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR, que puede abreviarse INDES1 y por lo tanto Representante Legal de la misma, que .pµede 
abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Publico, de este domic11io, con número de ldenllficación 
Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochifn1a mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno: de-conformidad 
con: a) Testimonio de la Escritura Pública de Poder Generar Admlriistralivo y Jl,ldiclal, con Cláusula Espe'clal, 
otorgado en esta ciudad a ras dieciocho horas del dia lreinta de octubre de dos mil diecinueve, ante los ofidos 
notariales del Licenciado , por el Licenciado Yamíl Alejandfo Bukele Pérez¡ en su 
calidad de Presld,ente Ad Honorem, del lnstlMo Nacional de los Deporie$ de El Salvador, á favor dél 
comparecfente señor . y an el cual consta que se le confieren amplias y 
suficiente$ facultades, para.·olorgar acto~como el presente, En oic,ho pO{;ler se da fe de la personerla con :que· 
actúa el Uoencia.do Yamil Alejandro Búkele Pérez, yde la ex¡stencla legal del INDES; b) Certificación del Acuerdo 
de Comlte DireGtivo de INDES número DOSCIEN10S TREINTA Y CINCO - CERO O!ECISE1S - DOS. Mll 
VEINTITRÉS, de sesión ordinaria celebrada el día velntiséls rle abril de dos mil veintitrés, en la cual se autorízó la 
orden de cambio número CINCO del contrato denom1nado 'REMODELAGION DEL GIMNASIO NACIONAL J.OSE 
ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, y contando con la emlsíón del BCIE de la No 
Objeción número ORES~CIENTO SESETENTAY CINCO/ DOS Mil VIE!NTITRÉS de fecha diecinueve da mayo 
de dos mil veintitrés; y del 
dom[cillo de Ciudad de México, de los Estados Unídos Mexícanos, con pasaporte mexicano número -

. expedido por el Gobierno de los Estados Unido~ Mexicanos. el tres de marzo ~ ,, 
de dos mil.diecinueve, y con fecha de caducidad del tres de marzo de dos mil veinticuatro, actuando en mi calidad .. ~ 
de Apoderado y Hepresentante Le.gal da la Sodedad PROMOCION V DISTRIBUCIÓN CINCO, . SOCIÉOAD . 
ANONIMA DE CAPITAL VARLABLE, de nacionalidad mex.icana, del domléiílo de México, Distrito Federal, hoy 
Ciúdad' de México, con número de identiflcadón tributarla mexicanp PDC-ocho cuatro uno uno cero ocho -J'QÓ$ 
A, y número de identificación tributaria $alvadoreño nueve seis cero cero - cero ocho uno uno ocho cuatro - uno 
cero uno - nueve: personerle que acroorto y asl lo hago eonstar a través de la copia certificada por 

en su calidad de Corredor Público de la Ciudad de Méxíc;:Q, la cual se encuentra 
debidamente apostillada, según del Convenio de La Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, 
en la Ciudad de México el dia veinHdnr,;9 (Je abril de dos ni'il vefntidós, bajo el número UNO/UNO SlETE GERO / . 
NUEVE NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de, la Secretaria de Economía, de los siguientes dotum·entos: ,.o ,,v.....r 
CONSTITUTIVA. Primertestimonio de Escr1tura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de feeha 
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ooho de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro; ante el licenciado notario 
número Distrito Federal, cuyo primer testimonio queda Inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal en el foHo mercantil numero ocho uno tres cuatro ocho {sk) er dla doce-de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco, mediante el cual se hizo constar la constitución de la soeied~d mercantil, 
denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes expr~sao,os1 con duración tle noventa y nueve 
anos, que dentro de su ob}eto social e$lá el otorgamiento de-actos como el presente; que la administración y 
representación de la Sociedad estarán a cargo de un Administrad ar Único o un Consejo de Adrni nistración, quienes 
serán desígnactos par la Asamblea General de Accionistas pór et término de un año y podrán ser reelectos, pero 
duraran en sus funciones hasta en tanto no les sean revocados sus nombramientos o sean deslgnados sus 
sucesores y estos tomen posesión de. sus cargos; y 11} NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Prlmer 
testimorílo de la escril'Ura número CUARENTA Y TRES MIL D1E~IOGHO, volumen mil doscientos sesenta y ocho, 
de fécha cinco de dlciembre dé mil novecientos n-oventa, otorgada ante la fe del licenciado 

notario número deI Distri to de Cuemavaca, Estado de Morelos, inscrito en el Registro P.úbUco de 
Comercio del 01:strlto Fédéral ahora Ciudad de. México, en el folía mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) 
en fecha ,e1ulnce de enero de míl r ·- __ .::ientos noventa y dos, mediante er cu.al se protocolizo el acta de Asamblea 
General Ordlnaria de Accionistas de la ~--1-dad PROMOCION Y DISTRlBUCiÓN CINCO, SOCrEDADANONIMA 
DE CAPITAL VARJABLE, de fecha diec1sre1e de rnarzo de.mil novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros 
puntos, se acordó nombrar como Adminlstrador Único de, laSociedad al senor 
y que se encuentra aún vigente. llt) PODER. Primer testimonio de la escritura numero trece mil trescientos sesenta 
y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete d-e octubre de dos mil lreGé, otorgada ante la fe de la licenciada 

not~ria numero cuarenta y uno del Eslado de México, inscrito en el f<egistro Pübl1co de 
Comercio del Distrito Federal ahora Ctudad de México, en el f otio mercan ti t número ocho u no tres cuatro ocho: {sic), 
medíantala cual se hizo constar que ta sociedad PROMOCtON Y DISTRIBUCIÓN CINCO) SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIA.BLE, representada por el senor - . en su carácter de 
Administrador Único otorga poder general para pleitos, cobranzas y actos 1fo administración a favor del señor 

de, generalés anle$. expresada. 

Manifestamos: 

1) Con fecha doce de mayo de dos mil veintidós se suscribió el cooitalo referente al REMODELACIÓN DEL 
G:IMNASIO NACIONAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, entré eUNSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR. INOES y la Sócíeda~ PROMOCIÓN y DISTRIBUCIÓN 
CINCO, S.A. DE C.V. por un monto de DIECIOCHO MJLLONES CINCUEN "A Y OCHO MJL ONCE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAV01S DE DÓLAR (US$181058,011.71 ). 

ti) Con fecha diecinueve· da octubre de dos mil vein tidós se ernltló acuerdo de Comité Dírectivo No 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE- CE;RO CUARENTA· DOS MIL VEINTIDÓS y NO Objeción ORES 
TRESClENTOS OCHENTA Y TRES / DOS Mil VEINTIDÓS de feqha ocho de noviembre de dos. mil veintidós, 
documentos mediánte los cuales se aprobó la Ordet'l dé-Cambio número U~IO al oontralo de REMODELACJON 
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OEL GIMNASIO NACIONAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, ord1;1n de 
cambio que no representó cambio en el monto del contrato. dicliá orden de cambio in.i;:loyo disminuGión y aumento 
de partidas, quedando balance cero. 

111) Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós se eml!Jó acuerdo de Comité, D1recllvo No CERO C!:RO 
CINCO - CERO CERO CUATRO E • DOS MIL VEINTIDÓS' y No Obj,eción ORES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CJNCO J DOS. MIL VEINHDÓS de fecha véinte de diciembre de dos mil veintiaós documentos 
mecHante los cuales se aprobó la Orden de Cambio número DOS al contrato de R.EMODELAOIÓN DEL GfMNASIÓ 
NACIONAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE S,AN SALVADOR I orden de cambio que representó 
un aumento al monto del conlrata en DOS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESE:NTA Y UN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$2,035,861.17) siendo el nuevo mónto del contrato VEINTE MtLlONES NOVENTA Y TRES M:IL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA-Y 
OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (US$20;093,B72.88) . 

IV} Con fecha el veintiséls de enero de dos mil veintitrés se obtuvo la ORtS CERO CUARENTA Y TRES / DOS 
MIL VEINTITRÉS y el uno de febrero de dos mil veintitrés se emitió acuerdo de Comlte Directivo. No CERO 
GlNCUENTA Y DOS - CERÓ CERO CINCO ~ DOS MIL VEINTITRÉS, documentos mediante los cual sa aprobó 
la Orden de Cambio Contractual NómeroTRES, refe.rente a modificación de la Clausula veinticuatro punto una de 
las Condiciones Particulares del Contrato (CPC). 

V) Con fecha ocho de marzo de dos mil ve¡nutrés se emitió acuerdo de Comité Directlvo No ClENTOCUAREÑTA 
Y CUATRO A - CERO DIEZ· DOS Mil VEINTITRÉS y el doce de abril de dos· rnll veintitrés $a obtuvo la No 
Objeción ORES CIENTO TREINTA Y DOS/ DOS-Mil VEINTITRÉS, documentos mediante los-cuales se aprobó 
la Orden de Cambío número CUATRO al contrato de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL JOSÉ 
ADOLFO PINEDA. DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR I orden de cambio que representó un aumento~, 
morito del contrato.en DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTAY CUATRO MIL DOSCIENTOS CATORCE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE CEiNTAVOS OE DOLAR 
{US$216841214.20) (14.86%) siendo el nuevo monto del contrato VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHO " · // 
CENTAVOS DE DÓLAR {US$22,778,087.08). C1' 
VI) Con fecha veinticinco de abri l' de dos mil veintitrés se presenta a la Unidad Ejecutora del BCI!:; la Solicitud ¡ .... , 
formal con documentación de Respaldo para qwe ·se autorice la Orden ele Cambio númerQ CINCO al {:O!'ltráto (\/-
denominado REMODELAClÓN DEL GIMNASIO NACIONAL JOSÉ. ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR, orden de cambio basac!(.) ·en las intervenciones siguientes: Retiro de material de pl$o de tribuna 
presidencial para sustitución del mismo, Suministro e Instalación de butacas retrac;tifes ~íl tribuna pre::ifd~ntiaJ, 
reparación y conforrnacJón de Juntas en graderíos, lratamíenlo de protección de graderíos· con pintura de 
poHuretano, \o~a de nivelación en cancha No 1. concreto de mlcrofihta espesor de 5 cms. levantamiento de e:stado 
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general de clementos estructurales existentes, desmontaje y sustitución dE! ángufos verticales en culatas de. 
gimnasio, desmontaje y sustitución de mana de criba para evlt.ar ingreso de av13s, pintura de estructura exístente a 
conservar en culatas del gimnasio, reparación estructural en base de columnas de forro de culatas y lineas de vida 
en cubierta de lecho (cuatro adlcionales a las ya aprobadas} las primeras cuatro actividades surgen a solidtud 
direc1a del presidente de INOES para realizar una rehabil lt<1.dón integral de los graderíos del Gimnasio Nacional y 
de la tribuna presidencial ubicada en el costado norte, el resto de actividades están asociadas a la rehabHitaclón 
de las estwduras de las culatas, las cuales presentan bastante deterioro por falta de mantenimiento en las mismas, 
los aspectos antes mencionados conforman la Modificativa numero CINCO del Contrato de REMODELACIÓN 
DEL GIMNASIO NAClONAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO 01: SAN SALVADOR. 

VII) Las obra·s inc.luldaJ en la Orden de Cambio número CINCO (ANEXO 11dében de: ser entregadas a entera 
f:latisfac~lón del INDES el dla veinte de junto de dos mil veintitrés, para el re.sto d~ las obras obieto del 
presente contrato se mantiene e·I plaz:o contractual originalmente establecido para su finallzaci6o. es decir 
el dia veintiocho de juHo de dos mil veintitr&s. Es importante menctonar que la Orden de Cambio número 
GINCO solícitada no amplia el plazo contractual de conformidad a la orden de inlcío, la presente Orden de 
Cambio incluye incremento del monto contraclual segun detalle: 

No Ubicación en Proyecto Obra Dismínuida Obra AumEmtada Balance. 

$ 1,647,793.59 
t-----+--,-.------··-· -- ---.,..,------l--:---..,-,....,.......,..,...,.-,---1--:----: 

1 Gimnasio Nacional $ 1.344,01 2.24 $ 2,991,805.83 

2 Estadio de Futbot y Vole1bol ·s-· U.l86.87764 S 4,068.488.72 $. 2,181,610.88 

3 Obras de Urbaniwció11 · · ·- $ 833.41 O 84 .$ f1fi~i22.75 $ 337,811.91 

4 Pasarelá Peatonal -S 610,366.44 

$ 3,556,849.94 ,__ ____ r_o_rA_L_E_s ____ ---1_ ~,u74~6~~~~ ... , __ $_ n_·.2_3_1,·_s1_1_30_~-----~ 

VIII) La. Orden de Cambio numero CINCO detana un incremento al monto contractual de TRES MILLONES 
QU!NJENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON N:OVENTA Y CUATRO C;ENTAVOS DE OÓLAH {US$3,556.B49.94) (19,69.7%), por 
lo que el nuevo manto contractual será de VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DOS 
CENTAVOS DE DOLAR (US$26,334,937.02} (45.83%). 

lX) La sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. deberá ampliar la fianza de Fiel 
cumplimiento en el porcentaje respectívo (Diez po.r dento del monto en incremento) . 

X) Quedan vigentes las demás condíciones particulares y Generales del Contrato referente a REMOOELACiON 
DEL GIMNASIO NACIONAL JOSE ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 
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XI) Forman parte de este documento lo slguien1e:1) Remlslón de SoUci1ud de Orden cte Cambio, 2) Actas de N1;1evos 
Predos Unitarfos, 3) Memorias de Cálculos de los precios Unítarios, 4) Anexos .de Memoriás de Célculol 5) 
Resumen del Doc:umento de Rediseño, 6) Plim de Oferta Modifrcado y Batanee, 7) Acuerdo rl~ Comité Dir~ctlvo 
DOSCIENTOS lREINTA Y CINCO - CERO DlEGlSEIS- DOS MIL VEINTffRÉS1 efe sesión ordlnaria cele~rada 
el dla veintiséis de abrlide dos mil veintitrés, 8) No Obieción ORES ORES.·CÍENTO SESETENTA Y CINCO/ DOS 
MIL VIEINTITRÉS de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés; y 9) Anexo UNO. 

Enteradas de su contenido y alcance, las Parles suscriben, en duplicado, el presente Conlrato de conformlda{f 
con la legislaclón apli¡;ab!e definida en las Gondidones Generales del Contrato en, la dudad de ciudad de San 
Salvadora los veintidós dias del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

Por y en nombre .cteJ Contratante 

1 Apoderru.10 General 
Admír,istraü\lO y Judlciai con Clá1isula Especial del !NDES 

Por y en nombre del Conttatista , 

Apoderado General para Pleitos, Cobranzas y Acl1:>.S 'de 
Admínlslradon 

n la ciudad de San Salvador, a las nueve hpras del d!a veintidós de mayo de dos m11 velntl1rés. Arite Ml, 
Notario, del domicilio de la ciudad y departamento füm,Salvador, COMPARECEN: 

Por una parte, el $eñór ,, de .cincuenta y ocho años de edad, Abogado 
y Notario, det domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, a quién conozco y es pmtadnroe s1.1 DQcumentq 
único de Identidad y Número de ldénlificaciónTrlbutaria actuando 
en su calidad de Apoderado·General Administratívo y Judicial con Clausula Especial, del INSTITUTO NACIONAL OE 
LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse lNDES, 
Institución Autónoma de Derecho Públlco, de ,este dornk:ilio, con numera de ldenlificaci4n Trtbulár.la cero.seiscientós 
catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cera dos-uno; personería de la cuat Doy Fe de ser legf·ttma y 
suñdente, por habertenido a la viste1: a) el Testimonio de !a Escritura Pública d.e Poder General Admínislrativo y Judicial¡ 
con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudaó a las dieciocho horas clel dia lreinta de octubre de dos mll diecim;ieve, 
ante los oficios notarlales del Lícencia:do por el licenciado Yamil Ale.Jandro Bukete 
Pérez, en su calidad de Pres.idenle Ad Honorem, del lnslltulo Naclonál de los Deportai de El Salvador, a favor del 
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compareciente señor y en el cual consta que se la confieren ampftas y ~uficientes 
facultades, para otorgar actos como el presente. Eo dicho poder se da te de 1<1 pHrsoneria con qu,e actúa el Ucenc.iado 
Yamil Alejandro Buke!e Pérez, y de la .exí$tencra legal del INOES; por lo que uede comparecer en actos .como el 
presente; b) Ce11iflcación del Acuerda de Comité Dfrectivo de INDES número OSCIENTOS TREINTA Y CINCO
CERO DIECISEIS- DOS MIL VEINTITRÉS, de sesfó!'l ordinaria celebrada el dla vemtiséis de abrll de dos mil veint1tres, 
en la cual se autorizó la orden de cambio número GlNCO del contrato denominado REMODELACION DEL GIMNASIO 
NACIONAL JOSE ADOLFO PINEDA¡ DEPARTAME,NTO OE SAN SALVADiQR, y se autoriza a! Presidente Ad 
Honorem o al Apoderado para s11scribir el respectivo contrato de mod1ficaclón, y contando con la emisión del BCIE de 
la No Objeción número ORES.CIENTO SESETENTA Y CINCO/ DOS MIL VIEINnTRÉS de fecha diecirmeve de mayo 
de dos mil veintitrés1 qua en el anterior documento se denominó "EL CONTRATANTE", y por otra parte 

- del domicilio de Ciudad de México, de los 
Estados Unidos Mexicanos. persona a quien no conozco pero identifico por medk) de su pasaporte mexicano número 

. expedido por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el tres de 
marzo de dos mil diecinueve, y con fecha de caducidad del tres de marzo de dos mil vein ticuatro; actuando en calidad 
de Apoderado y Representante Legal de la Sociedad PROMOCION y DISTRIBUCIÓN ClNCO, SOCIEDAD ANONlMA 
DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexícana, del domicil io de Méxíco 1 Dlstrtto Federal, hoy Ciudad de México, 
Estado de México, con número de identific.ación tributaria mexicano PDC-ocno cuatro uno uno cero ocho - J dos A; 
personeria de la cual Doy Fe de ser tegllima y suficiente, por haber tenido a la vista: Copia certificada por Alfonso Javier 
Mejla Calderón en su calidad de Corredor Público sesenta y tres de la Cluóad de México. la cual se encuentra 
debidamente apost1Uada; según del Convenio ele La Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la 
Ciudad de México el dia veinticinco de ábnl de dos mil veintidós, bajo el num1~ro UNO/UNO SIETE CERO NUEVE 
NUEVEJ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de Economia, de los siguientes documentos '. l) CONSTITUTIVA. Primer 
testimonio de Escrilura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, ante el llcenc¡ado nolario numero 
del Distrito Federa1, cuyo primer testimonio quedo inscnto sn el Registro Púbtlco de Comercio del Distrito Federal en el 
folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocM (sic} el dla doce de septiembm de mil novecientos ochenta y_ cinco. 
mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad mercantil. denominación, naturaleza y domicilio de la 
sociedad son los antes expresados, cor1 duración ele noventa y nueve años, que dentro de su objeto social está el 
olorgamlento de actas como e4 presente; que la administración y representación de la Sociedad estarán a cargo de un 
Admlnlstrador Único o un Consejo de A<lmínlstracíón, quienes serán designados por la Asamblea General ele 
Accionlslas por el termino de un año y podrán ser reelectos, pero duraran en sus. funciones hasta en tanto no les sean 
revocados sus nombrámrenlos o sean cleslgnados stJs sucesores y estos tomen posesión de sus cargos; y 11) 
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Pnmer testimornode!a escrliu:ra numero CUARENTA Y TRES MIL 
DIECIOCHO, volumen mil doscientos sesenta y ocho, def~ctia oinco de diciembre de mil novecientos noventa. otorgada 
ante la re del licenclado • notario número 'el DJstrito de Cuemavaca, Estad.a de Morelos, 
inscrito en el Registro Pública de Com~rcio del Oislrito Federal ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número 
ocho uno tres cuatro ocho {sic) en fecha qutnce de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el cual se 
protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria de Acclonistas dé .la sociedad PROMOCIÓN Y DlSTRIBUCIÓN 
CINCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. de fecha diecisiete d:e marzo de mil .nóvecientos ochenta y 
seis, en la cual entre otros puntos, se acordó nombrar como Administrador único de la Sociedad al señor 

y que se encuentra aún vigente. IU) PODER. PMmer testimonio de la escritura número trece mil 
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trescientos sesenta y trés, volumen CCXCIII, de fecha diecisíate de octubre de dos mil trece, otorgada anta la fe de la 
licenciada . notaria número I del Estado de México. inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito federal ahora Ciudad de México, eri el follo mercantil número ocho uno tres cuatro 
ocho {'sic), ~e<liante la c.ual se, hizo constí:lr que la sociedad PROMOCJON Y 01STRIBWCIÓN CINCO¡ SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. representada por el señor en su caracter de 
Admf nistrador Único otorga poder general para pleitos, cobranzas y actos de admtnistración a favor del señor 

de generales antes expresada, quien en el anterior documento se denominó "EL 
CONTRATISTA"',_ y en tal carácter ME DICEN: Que reconoc-en como suyas las flm,as, conceptos y obl~~iones que 
contiene el documento que antecede, que consta de tres folios, otorgado en esta ciudad, en esta misma fecha, que 
contiene Orden d(l Cambio Numero CINCO al contrato <Jenominado ·REMODELACION DEL GIMNASIO 
NACIONAL JOSE ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO D.E SAN SALVADOR.", financiado por el BCtE; respecto de 
las Obras consistentes en Generar las condícíones adecuadas para los juegos centroamericanos y del caribe. alletás y 
público en general, en el cual los comparecientes literalmente rnaní:fiestan: '""''"'m"""""""ml) Con fecha doce de may9 
dé dos mil veinlldós se suscribió el contrato referente al REMOOELACIÓN OEL GIM'NASJ,Q NACIONAL JOSE 
ADOLFO PINEDA. DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR. INDES y la sociedad PROMOCIÓN Y D1STRl8UC!ÓN CINCO_, SA DE C.V. por un monto de 
OlEClOCHO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE DÓLARES DE LQS ESTAOOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON SETENTAY UN CENTAVOS DE OÓ:LAR (U5$181058,01t71). 11) Con fecha diecinueve de octubre de dos mil 
veintidós se emitió acuerdo de.Cornlté Diredivo No CUATROCIENTOS CUARENTA Y Sl'ETE - 'CERO Cl)ARENTA 
DOS MIL VEfNTlDÓS y NO Objeción ORES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES IDOS MIL VEINTIDÓS de fecha ocho 
de noviembre de dos mil veintidós. documentos mediante los cuales se aprol;ló la Orden de Camblo número UNO al 
contrato de REMODELACIÓN DEL GIMNASm NACIONAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR1 orden de cambio que no representó cambio en el monto del contrato; dicha ,orden de cambio incluyo 
dlsminucíón y aumento de partidas, quedando balance cero. IH) Con recha nueve de dicíembre de dos mil veíntldós s~ 
emitió acuerdo de Comité Dtrectivo No CERO CERO CINCO - CERO CERO CUATRO E· DOS MIL VEINTIDÓS y No 
Objeción ORES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO IDOS MIL VEINTIDÓS de fecha veinte de 'd,Jc1embn:1 de 
dos mil veiílti<lós documentos mediante los cuales se aprobó la Orden de Camblo número DOS al contrato . de 
REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO OE SAN SALVAD

0

0R, 
orden de cambio que- representó un aumento al monto del contrato en DOS MILLONES TREfNTA Y CINCO MIL 'e/-
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DlECISll;TE - -
CENTAVOS DE DÓLAR (US$210351861 .17) siendo el nuevo monto del conlrato VEINTE MILLONES N.OVE,NTA Y 
TRES Mil OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS OEAM~RlCACON OC'H'EN'iA 
Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (US$20,093,872.88}. IV) Con fecha el veintiséis de enero de dos mil vefntitrés ,se 
obtuvo la ORES CERO CUARENTA Y TRES I OOS Mll VEINTITRÉS y el uno de -febrero de dos mil veínlitrés se emltió # 
acuerdo de ,. Comíté Directivo No CERO CINCUENTA Y DOS - C~RO CERO CJNCO • 00$ MIL VEINTlTRÉS, (__JJ 
documentos medrante !os cual s'e aprobó la,Ortlen de Cambio Contractual Número TRES, referente a modiflcacfón de 
la Clausula vetn1icuatro punto uno de las Condiciones Particulares del Contrato {CPC). V) Con fecha ocho de marzo de 
dos mil veintitrés se emítio acuerdo de Com!te Dírecbvo No CIENTO CUARENTA Y CUATRO A- CERO DIEZ - DOS 
MIL VEINTITRÉS y el doce de abril de dos mH veintitrés se obtuvo la ~~o Objeción ORES CIENTO TREINTA Y DOS/ 
oos MIL VElNTITRÉS, documentos mediante los cuales se aprobó la Orden de,Camhlo número CUA l'RO al contrato 
de REMOOE:lACIÓN DEL. GIMNASIO NACIONAL JOSÉ ADOt..FO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 
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1 ofden de camblo que representó un aumento al monto del control.o en OOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS Ut0DOS DE AMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$21&84,2·14.20) (14J36%) siendo el nuevo monto del contrato VEINTIDÓS MlLLONES 
SETECIENTOSSETENTAYOCHO MILOCHENTAYSlETE DÓLARES OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON OCHO CENTAVOS OE DÓLAR {US$22,n8,087,08). VI) Con techa veinticinco de abril de dos mU veintitrés se 
presenta a la Unidad Ejecutara deí BClE la SolicHu<i ftmnal c.on documeotactón de Re:spaldQ para que se autorice la 
Orde11 d~ Cambio número CINC.O al contrato denomtnado REMODELAClÓN DEL GIMNASIO NACIONAL JOSÉ 
ADOLFO PINEDA1 OEPART AMENTO OE SAN SALVADOR, orden de cambio basada en las 'intervenciones sigulentes: 
Retiro de ma.tertal de piso de trfbuna presidencial para sustitución del mfsmo, Suministro e instal~clón de butacas 
retraétilés en tribuna pre-sídenciál, rep,aráóión y ,conformacion de juntas en graderlos, tratamiento de protección de 
graderios con pintura de poliuretano, losa de nrveraclon en canctla No 1, concreto de rníemfibra espesor de 5 cms, 
levantamiento de estado genera! de elemootos,estructurales existentes, desmontaje y sustitución de ángulos verticales 
en curatas de gimnasio, desmontaje y sustitución de malla de criba para evftar,ingreso de -aves, pintura de estructura 
existente a conservar en culatas clel gimnasio, reparacjón estruotu ral en base de columnas de forro de culalas y l lneas 
de vida en cubierta de techo (cuatro adicionales a las ya aprobadas) las primeras: cuatro a.ctivídade.s .surgen a·solldlud 
directa del presidente de !NDES para reafü:ar una rehabililadón Integral de los graderíos del Gimnasio Nac1onal y de la 
tribuna preskJencial ubicada en el costado norte, el resto de aélMdades están .asociadas a la rehabUitación de las 
estructuras da las culatas, las ctmles presentan bastante deterioro pór falta de mantenimie:ntn en !as -misma$, los 
aspectos anies mehelonooos conforman la Modlficatlva mirnero CtNCO del Contrato · de REMOOELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL JOS.l:AOOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO CESAN SALVADOR. VII) las obras Incluidas 
en ta Orden de Cambio número Cl,NCO (ANEXO 1) deben d" ser entrega.das a entera satisfacción del INDES el 
dia velnt.e detunto dedos mJl .ve.l:ntltrts, g.ara.el resto de las·<:ibras objeto.dolpresente contrato &e mantiene el 
pJ,azo contractual originalmente establecido pata su finalización es decir el -día veintiocho d,e julio de do1i mH 
veintitrés:. Es importante mern::Jonar que la Orden de CambJo número CINCO solicitada no amp'tia el plazo contractual 
de conformidad a la orden de inicio. la presente Orden de Cambio incluye incr,ernento del monto contractual según. 
detalle: ---· - ---------..·-------·-----·-

No Ubicación en Proyocto í'obra Disminuida 
! 

Obra AumE1ntada Balance 
-----·-·-, _¡., --. ___ ,__ _, ---------1 Gímnaslo Nacional ¡Si t ,344.01 2,24 $. 2,99UlOS.83 s 1,647,793.59 

rs. í ,88o,8nB4 1 $ 4.088,466}2 2 Estadio de Fulb.ol y- \lole,brn $ 2, 181,610.88 
1 

3 Obras de Urbanizacio11 ¡s s33,41ó,B4 1 s 1,111 ,222;15 $ 337,81 1.91 

4 Pasarela Peatonal s 610,366~ • ·$ 610,3136.44 

TOTALES ! 4,674,667 38 $ 8,231,517.30 $ J,5S,6,849.94 
. "'"'""'A"*A-0,.C<O<,-,.CS-==--, ----·---'-- -- -

VIU) La Orden de Cambio número CINCO detalla un incremento al montú contractual de TRES MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (U S$3,556,849.94) (19.697%), por lo 
qutt el nuevo monto contractual sera de. VEINTISÉ.IS MILLONES TRESCll:NTOS TREINTA y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIET'E 00LARES DE; LOS ESTADOS UNIDOS OE AMERICA CON DOS CENTAVOS 
DE DOLAR (US$'25,334,931.02) (45.83%). IX) La sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SA DE C.V. 
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deberé ampliar fa fianza de Fiel cumpl imiento en el porcentaje respectivo (Diez por dento del montQ en incremento). X) 
Quedan vigentes las demas condiciones particulares y Generales del Contrato referente a REMODl;LAClON DEL 
GIMNASIO NACIONAL JOSE ADOLFO. PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Xl) Forman parte, de es1e 
documento lo sigUiente:1) Remisión de Solicitud de Orden de Cambio, 2) Aclas de Nuevos Precios UnUarios, 3) 
Memorias de Cálculos de los precios Unrtaños. 4) Anexos de Memorias de Cálculo, 5,J Resumen del Dooomenln de 
Redíseño, 6) Plan de Oferta Modlficado·y Balance, 7) Acuerdo de Comil~ Oir~ctivo.DOSC!ENTOS TREINTA Y Cl~CO 
- CERO DIECISEIS - DOS MIL \ÍfJNTITRl:'s. de sesión ord inaria celebrada el dia velntiséis de abril de dos mil 
veintitrés, 8) No Objeción ORES ORES-CIENTO SESETENTA Y CINCO/ DOS MILVIElNTITRÉS de fecha dlooinueve 
de rría,yo de dos mil veintitrés; y 9) Anexo UNO.'''"'"'''rn'11

"'" ''
1
""" Yo e! Suscrito notario Doy fe: Que las firmas que 

aparecen al piedet referido contrato, son AUTENTICAS por habersido puestas a mi presencla por los comparecient~. 
Asi se expresaron !os otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de esta /da Notarial que consta de tres folios, 
y leída que ser.as hube íntegramente; en un solo acto y sin i~terrupci611¡ ratifican su contenido y firmarnos en cluplloado. 
DOY FE. 

\~ 
Por y en nombre del Contratante 

Apoderado General Administrativo y 
Judicial con Clausula Espe_cial d-ef 

lNOES 

7 1AO 

9 

Por y ~n nombre del Contratista 

Apoderado General para Pleitos, 
Cobranzas y Actos de Admln lslradón 



ACTA DE ENTREGA Y RECEPCtÓN DE CONTRATO 

En la dudad de. San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día velntidós 
cte mayo de dos mil veinti trés. En la Gerencia Legal del Inst ituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, y6 de 

, años de edad, abogado. del domicilio cj;e San Salvador, dep.artamento de San 
Salvador, con Documento ú nico de ldentidád Número 

haao entrega a l señor de 
del domicrno de Ciudad de México, de los Estados 

Unidos Mexicanos, con pasaporte me}(lcano número -
expedido por el Gobierno de los Estados Un1dú$ Mexicanos, er tre~ de 

marzo de dol? mil diecinueve, y con fecha de caduddad del tres de marzo de dos mil 
veinticuatro, actuando en calidad de Apoderado y Representante Legal de ta Sociedªd 
PROMOCION Y DISTRfBUClÓN CINCO, SOClEOAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. de nacionalidad mexicana, del domicilio de Méxfco, Distrito Federal , hoy 
Ciudad de México, con nüméro de ídentific.acíón tributaria mexicano PDC--00110 cuatro 
uno uno cero ocho - J dos A. y numero de identificación tributaria salv~doreño riu:eve 
seis cero cero- cero ocho uno uno ocho cuatrn - uno cero uno - nueve, de un ejemplar 
original de la Orden de Cambio Número CINCO al contrato de obra denominado 
"REMOOELACtON DEL GIMNASIO NACIONAL JOSE ADOLFO PINEDA, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR"; del cual deberé hacer entrega a esta 
institución oe ¡a ampliación de la fianza de Fiel cumplimíento en el porcentaje 
respectivo (10% del monto en incremento). en et plazo establecido en el contrato. Sir, 
nada más que haéer constar, firmamos .. 



Orden de Cambio Número UNO 

"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL 
POLVORIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR 

(INDES) 

y 

4 CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) 

Orden de Cambio Número UNO al contrato de obra denominado "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO 
DEPORTIVO EL POLVORIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

NOSOTROS, 1 

Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, con Documento Único 
de Identidad y número de Identificación Tributaria 
actuando en calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, y por 
lo tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de 
Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce
doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; de conformidad con: a) Testimonio de la 
Escritura Pública de Poder General Administrativo y Judicial , con Cláusula Especial, otorgado en esta 
ciudad a las dieciocho horas del día treinta de octubre de dos mil diecinueve 1 ante los oficios notariales 
del Licenciado por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su 
calidad de Presidente Ad Honorem, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a favor del 
compareciente señor y en el cual consta que se le confieren 
amplias y suficientes facultades, para otorgar actos como el presente. En dicho poder se da fe de la 
personería con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro Búkele Pérez, y de la existencia legal del INDES; 
b) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CIENTO NOVENTA Y TRES-CERO 
TRECE - DOS MIL VEINTITRÉS, de sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de marzo de dos mil 
veintitrés, en la cual se autorizó orden de cambio número UNO del contrato denominado 
"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR", y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción número ORES-CIENTO TREINTA 
Y CINCO / DOS MIL VIEINTITRÉS de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés; y 

Abogado, del domicilio de San Salvador 
Departamento de San Salvador, con Documento único de Identidad número 

Tarjeta de Identificación 
· actuando en su carácter de Mandatario Especial con Representación y Administrativo 

de 4 CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA, SUCURSAL EL SALVADOR, sociedad de nacionalidad de la 
República de Guatemala, del domicilio de la ciudad de Guatemala República de Guatemala, con sucursal 
establecida en la ciudad de San Salvador Departamento de San Salvador, con Tarjeta de Identificación 
Tributaria: nueve cuatro ocho tres-dos ocho cero dos cero ocho-uno cero uno-ocho; personería que 
acredito por exhibir los siguientes documentos: a) Testimonio de Escritura Pública número cinco de 
Constitución de dicha sociedad, otorgada en la ciudad de Guatemala República de Guatemala, el día 
veintiocho de febrero de dos mil ocho, ante los oficios de la notaria guatemalteca 1 

e inscrita en el Registro Mercantil de la República de Guatemala el día tres de abril 
de dos mil ocho bajo el número setenta y seis mil trescientos veintiséis, folio novecientos ochenta y seis 
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del Libro ciento sesenta y nueve electrónico de Sociedades Mercantiles, tendiendo personería a partir del 
día trece de marzo de dos mil ocho . en !a que consta que su naturaleza y domicilio, son los ya 
expresados, que su denominación originalmen'e fue CONSTRUVIAS, SOCIEDAD ANONIMA, que su 
plazo es indefinido, que dentro de !a finalid ad social, se encuentra el otorgamiento de actos corno el 
presente, que la administración de la sociedad , está conferida a un Administrador Único quien dura en 
sus funciones el plazo de tres años, que la Representación Judicial, Extrajudicial y el uso de la razón 
social corresponden al Administrador Ünico de la misma quien está facultado para celebrar toda clase de 
contratos dentro del giro ordinario de los negocios de dicha sociedad; b) Testimonio de Escritura Pública 
número treinta y cinco de Modificación al Pacto Social de dicha sociedad, otorgada en la ciudad de 
Guatemala República de Guatemala, el dia cnce de marzo de dos mil diecinueve, ante los oficios del 
notario guatemalteco . e inscrita en el Regis ro Mercantil de la República de 
Guatemala el día diez de abril de dos íllil diecinueve bajo el número setenta y seis mil trescientos 
veintiséis, folio novecientos ochenta y seis del Libro ciento sesenta y nueve electrónico de Sociedades 
Mercantiles, en la que consta que la denominación de dicha sociedad se modifica, siendo ahora el de 4 
CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA tanto el Testimonio de Constitución como el de Modificación al Pacto 
Social de dicha sociedad se encuentran certificadas notarialmente por parte del notario guatemalteco 

en la c:udad de Guatemala República de Guatemala así como 
autenticados por el Organismo Judicial. Archi vo General de Protocolos, Registro Electrónico de Notarios 
de la República de Guatemala, en fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno por medio del 
Licenciado en su calidad de Coordinador 1, Subdirector Metropolitano del 
Archivo General de Protocolos de dicho país: posteriormente dichos documentos fueron apostillados en 
fecha ocho de septiembre de dos mil veinti uno, por parte de en el 
Departamento de Auténticas del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala bajo 
el número dos seis ocho dos seis cuatro dos cero dos uno; c) Certificación de Acta Notarial otorgada ante 
los oficios del notario guatemalteco de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
veintiuno, en la que consta que se nombra en cal idad de Administrador Único y Representante Legal al 
señor para el plazo de tres años a partir de la fecha de dicha acta, 
inscrita en el Registro Mercantil de la República de Guatemala al número seis uno nueve tres cinco 
cinco, fol io trescientos ochenta y cinco del Lib ro setecientos setenta en fecha treinta de marzo de dos mil 
veintiuno. Dicha acta se encuentra certificada notarialmente por parte del notario guatemalteco 

en la ciudad de Guatemala Repúbl ica de Guatemala en fecha veintiuno de 
septiembre de dos mil veintiu no, asi como autenticados por el Organ ismo Judicial , Archivo General de 
Protocolos, Registro Electrónico de Notarios de la República de Guatemala, en fecha veintiuno de 
septiembre de dos mil vein tiuno por med io del Licenciado en su calidad de 
Coordinador 11 , Subdirector Metropolitano del Archivo General de Protocolos de dicho país; 
posteriormente dichos documentos fueron apostillados en fecha veinti trés de septiembre de dos mil 
veintiu no, por parte de en el Departamento de Auténticas del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala bajo el númer dos siete uno seis cinco tres dos 
cero dos uno. Todo lo anterior se encuentra inscri to corno DOCUMENTACION DE ESTABLECIMIENTO 
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DE SUCURSAL EN EL SALVADOR en el Registro de Comercio de la República de El Salvador al 
número ochenta y siete del Libro cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro del Registro de Sociedades, 
del folio trescientos dieciséis al folio trescientos setenta y seis, en fecha diecisiete de diciembre de dos 
mil veintiuno; d) Testimonio de Escritura Públ ica número cincuenta y siete de Mandato Especial con 
Representación y Administrativo, otorgada en la ciudad de Guatemala República de Guatemala, el día 
seis de agosto de dos mil veintiuno, ante los oficios de la notaria guatemalteca 

por medio del cual el señor en su calidad de Administrador único y 
Representante Legal de 4 CARRILES, SOCIEDAD ANON IMA otorgó Mandato Especial con 
Representación y Administrativo a favor del compareciente con amplias facultades para poder 
representar en la República de El Salvador en toda clase de actos y contratos, incluido el presente, dicho 
documento fue apostillado en fecha diecisiete de agosto de dos míl veintiu no, por parte de 

en el Departamento de Auténticas del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República de Guatemala bajo el número dos seis tres siete dos ocho dos cero dos uno y posteriormente 
se inscribió como OTORGAMIENTO DE PODER EXTRANJERO en el Registro de Comercio de la 
República de El Salvador al número cuarenta y tres del Libro dos mil ochenta y cuatro del Registro de 
Otros Contratos Mercantiles, del folio trescientos cincuenta y nueve al folio trescientos sesenta y ocho, 
en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno. En la ciudad de San Salvador, al día quince del mes de 
febrero de dos mil veintidós. 

Manifestamos: 

1) Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós se suscribió el contrato referente al 
MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR. INOES y la 
sociedad 4 CARRILES, S.A. por un monto de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL VEINTISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$15,479,026.07). 

11) El plazo del contrato referente al MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR es de trescientos sesenta y cinco días contados a partir del 
veintiocho de julio de dos mil veintidós según Orden de Inicio emitida. 

111) Con fecha veintisiete de marzo del año en curso la sociedad 4 CARRILES S.A. presentó al 
Coordinador de la Unidad Ejecutora, solicitud para Autorizar la Orden de Cambio número UNO 
(Incremento) de US$1,944,387.79, resultante de incremento por un monto de US$4,647,928.02 y 
disminución de US$2,703,540.23 en el contrato re lacionado anteriorme nte. 

IV) La Orden de Cambio número UNO se fundamenta en: EDIFICIO PONIENTE Concreto Estructural 
En este ítem se han incorporado como ítem nuevos nervios NC-1 al NC-8 ya que están contemplados 
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ejecutarse como parte de la modulación de las paredes de bloque, la solera de fundación SF-3 
corresponde al arranque del cu bo de gradas , ambas estructuras no estaban consideradas en la Lista de 
Cantidades (Formulario EC0-1) Albañilería Se incorporan ítem nuevos de Paredes de bloque de 
concreto de 1 Ox20x40 y rampa de concreto simple con acabado estriado, que forman parte de las obras 
a ejecutar en este edificio, pero que no estaban consideradas en la Lista de Cantidades Instalaciones 
Hidráulicas Se incorporan barras para servicios sanitarios de discapacitados y tapones resumideros, por 
no estar considerados en lista de cantid ades .Instalaciones Mecánicas Se adiciona equipo de Aire 
Acondicionado que está en planos de diseño, pero no se consideró en la lista de cantidades y está 
considerado para funcionar en el área de Fisioterapia EDIFICIO ORIE:NTE Concreto Estructural Se 
incorporan Vigas secundarias VC-4b VC-5b y VC-6b que están consideradas en planos estructurales, 
vigas de sostén de rampa, nervios NC -1 hasta el NC-8 que están considerados en la modulación de 
paredes, los cuales son elementos que forman parte del diseño pero que no se consideraron en la lista 
de cantidades (Formulario EC0-1 ).Puertas y Ventanas Se anexan a la lista de cantidades ventanas de 
diferentes dimensiones que forman parte de los acabados de la edificación, que no se habían 
incorporado en la Lista de Cantidades ofertadas. Instalaciones Hidráulicas Se incorporan barras para 
servicios sanitarios de discapacitados y tapones resumideros para duchas, por no estar considerados en 
lista de cantidades. Instalaciones Eléctricas Se anexan conductores eléctricos, tubería para 
canalización en EMT y PVC y escaleril la tipo canasta, los cuales no estaban considerados en la lista de 
cantidades y que son necesarias para la conclusión de los sistemas. Instalaciones Mecánicas Se 
adiciona equipo de Aire Acondicionado que está en planos de diseño, p13ro no se consideró en la lista de 
cantidades y está considerado para funcionar en el área de cuarto técnico. GRADERÍAS ORIENTE 
Instalaciones Hidráulicas Se incorporan barras para servicios sanitarios de discapacitados y tapones 
resumideros para duchas, por ne estar considerados en lista de cantidacles. Instalaciones Eléctricas Se 
anexa tubería para canalización en Efv1T de 3" y %", escalerilla tipo canasta, los cuales no estaban 
considerados en la lista de cantidades y que son necesarias para la conclusión de los sistemas. 
Instalaciones Mecánicas Se adiciona equipo de Aire Acond icionado que está en planos de diseño en la 
tabla de equipos, pero no se consideró en la lista de cantidades y está considerado para funcionar en el 
área de cuarto técn ico. Concreto Estructural En este componente se han incluido todas las estructuras 
de la Planta de Fundaciones y entrepiso rJe la rampa de acceso a graderías oriente, tales como zapatas, 
tensores, columnas y vigas las cuales se encuentran en planos de diseño, pero no fueron consideradas 
en la Lista de Cantidades del Formulario EC0-1. Obras Varias A requerimiento de COSSAN para 
instalar butacas en área de graderíos se presentó la solicitud ante la Unidad Ejecutora del Proyecto 
INDES-BClE y recibiendo instrucciones de la UEP se atendió la solicitud y se incorporan las butacas 
para público en general y butacas para área VI P, las cuales fueron ordenadas con las características 
plasmada en la solicitud . (Ver memorándum anexo) EDIFICIO GIMNASIO SECO DE NADO Concreto 
Estructural Se adiciona la estructura de la Fosa de Cama Elástica la cual forma parte de las obras a 
ejecutar contenidas en los planos de diseño, más sin embargo no se encontraban en !a Lista de 
Cantidades. Señales Débiles-Sistema contra Intruso Se añaden Sumin istro e Instalación de teclado de 
alarma, sensores de ocupación PIR infrarrojo, canalización de control de acceso, con cable RS485 + 1 
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UTP CAT 6A, los cuales no estaban considerados en la lista de cantidades. Divisiones Se incorporan 
las divisiones de Tablaroca en área de practica de baile . EDIFICIO DE OFICINAS DE BADMINTON 
Instalaciones Eléctricas Se anexan conductores eléctricos de distintos calibres, tubería para 
canalización en EMT y PVC, los cuales no estaban considerados en la lista de cantidades y que son 
necesarias para la conclusión de los sistemas. EDIFICIO GIMNASIO DE BADMINTON Excavación y 
Compactación Restitución Presencia de nivel freático en fundaciones de Gimnasio de Badminton 
Con el propósito de verificar las condiciones del subsuelo y correlacionarla con el estudio de suelos del 
diseño, se implementó una Campaña Geotécnica en la ubicación de los edificios nuevos a construir. Este 
estudio se realizó en los sitios en donde se tiene proyectado realizar las cimentaciones para cada una de 
las distintas edificaciones, realizando ensayos SPT hasta encontrar es tratos resistentes y posteriormente 
dichas muestras se analizaron en laboratorio para rea lizar su clasificación Granulométrica por estrato 
encontrado, contenido de humedad y Limites de Atterberg para los suelos col1esivos. En este caso nos 
referiremos a las condiciones geotécnicas encontradas en las fu ndaciones del Gimnasio de Badminton, 
en esta edificación se efectuaron dos sondeos encontrando en ambos nivel freático, muestras altamente 
saturadas a una profundidad de 4.50 metros, además en ambos sondeos se encontró un estrato de 
suelos cohesivos altamente plásticos con humedades cercanas o superiores al límite líquidos, por otro 
lado en uno de los SPT se encontró un estrato de arena limosa altamente saturado a una profundidad de 
6 metros con una capacidad de carga admisible promedio de 4.60 kg /cm2. Por lo anterior, debido a las 
características plásticas del suelo y presencia de nivel freático se planteó un tratamiento correctivo a 
implementarse en las excavaciones de las fundaciones para lo cual en conjunto con los especialistas de 
estructuras y el acompañamiento del diseñador estructural del proyecto se planteó el uso de un 
pedraplén y material fino como elemento filtrante, colocación de una membrana impermeable, relleno con 
lodocreto en una proporción 20:1 en una altura de 1.95 mts y luego re lleno compactado con material 
selecto al 90%, este detalle propuesto para salvaguardar la integrid ad estructural de las fundaciones ha 
sido incorporada como una obra no contemplada en la Lista de cantidades. (ver detalle de restitución) 
Estructura Metálica-Edificio Principal Se reordeno la estructura metál ica del edificio ya que los perfiles 
del entrepiso y de cubierta de techo estaban indicados a ejecutarse en la estructura de rampa y en vista 
de eso se ordenaron en la edificación en la cual se ejecutarí an . En el área correspondiente al vestíbulo 
que comunica con el escenario de competición, se encontró una ausencia en el diseño ya que no estaba 
totalmente definido la estructura de sostén de la cubierta de techo en ese sector, por lo cual se revisó y 
se hicieron las correcciones necesarias para dejar la estructura de soporte debidamente diseñada. 
Obras varias Piso Vinílico Deportivo A requerimiento del COSSA~I en su informe técnico se planteó 
que el Delegado Técnico Internacional de Badminton había requerido que para certificar las canchas de 
competencia de Badminton se necesitaba que el piso presentara ciertas características y solicito la 
instalación de un pavimento vinílico deportivo Recreation 60 o similar con un espesor de 6mm, 
constituido por un complejo de superficie en vinilo plastificado pu ro, calandrado, presado con superficie 
gofrada y reforzada por un complejo no tej ido de malla de fibra de vid rio y asociado subcapa de espuma 
de células cerradas, que cumpla con la exigencia de la norma UNE-EN-14904. La instalación deberá 
hacerse sobre superficie plana, lisa, dura, sin fisuras, con un máximo de humedad del 3%, según norma 
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UNE-CEN/TS, fijado con el adhes,vo recomendado por el fabricante, las juntas deberán ir termo 
soldadas. En vista de lo anterior se incorporó en este apartado el piso con las características antes 
apuntadas. Butacas en área de público en general A requerimiento de COSSAN para instalar butacas 
en área de graderíos se presentó la solicitud ante la Unidad Ejecutora del Proyecto INDES-BCIE y 
recibiendo instrucciones de la UEP se atendió ia solicitud y se incorporan en la lista de cantidades el 
suministro e instalación de las butacas como obra ad icional no considerada en la oferta, las cuales 
fueron ordenadas con las características plasmada en la solicitud. EDIFICIO DE CICLISMO Y PATINAJE 
Instalaciones Eléctricas Se anexa conductoí eléctrico, tubería para canalización en EMT y PVC de 
diferentes diámetros, los cuales no estaban considerados en la lista de antidades y que son necesarias 
para la conclusión de los sistemas. Obras varias Butacas en área de público en general A 
requerimiento de COSSAN para instalar butacas en área de graderíos se presentó la solici tud ante la 
Unidad Ejecutora del Proyecto INOES-BCIE y recibiendo instrucciones de la UEP se atendió la solicitud y 
se incorporan en la lista de cantidades el suministro e instalación de las butacas para público y butacas 
para área VIP como obra adicional no considerada en la oferta, las cuales fueron ordenadas con las 
características plasmada en la solici tud . EDIFICIO SUBTERRANEO DE CICLISMO Y PATINAJE Pisos 
Se adiciona el suministro e instalación de Piso de Porcelanato Antideslizante de Alto Trafico de 30x30 el 
cual forma parte de los acabados de la edificación y no estaban contenidos en la lista de cantidades. 
Instalaciones Hidráulicas Agua Potable y Aguas Negras Se incorporan tuberías de PVC en diferentes 
diámetros para instalaciones de agua potable. drenajes sanitarios, por no estar contenidas en la lista de 
cantidades. Artefactos Sanitarios Se adicionan inodoros, lavabos, urinales, duchas, Barras de sujeción 
para servicios sanitarios para discapacitados tapones resumideros, por no estar contenidos en las obras 
a ejecutar de la lista de cantidades. CASETA DE ACCESO PONIENTE Instalaciones Eléctricas Se 
anexa conductor eléctrico, tubería para canalización en EMT de difmentes diámetros, los cuales no 
estaban considerados en la lista de cantidades y que son necesarias para la conclusión de los sistemas. 
ARQUITECTURA DEPORTIVA En este apartado están contenidas las áreas de competencia de 
natación, velódromo y pista de patinaje y en cada escenario de competic ión se ordenaron las actividades 
a ejecutar de la siguiente manera. Torre de Clavados En esta estructura por requerimiento de COSSAN 
se modificaron las obras de las ampliaciones de las plataformas P10 (plataforma de clavados de 10 mts) 
y P5 (plataforma de clavados de 5 mts) que ya se tenían consideradas en la lista de cantidades en las 
cuales el alcance del trabajo se modificó en cuanto a la naturaleza del trabajo que estaba ofertada, 
requiriendo en estos casos detalles constructivos nuevos que en esta orden de cambio se incorporan. 
Natación En estas zonas se reordenaron las actividades de acabados en cuanto a los enchapes y se 
ordenaron de acuerdo a cada piscina de competición (Piscina de Clavados, Piscina Olímpica y Piscina 
de Calentamiento). Construcciones Varias (Piscina de clavadosLAqui se encuentran todos los 
acabados internos y perimetrales de la piscina de clavados los cuales no habían sido considerados en la 
lista de cantidades y que en esta orden de cambio se aplican. Instalaciones Eléctricas Se anexa 
conductor eléctrico, tubería para canal ización en EMT de diferentes diámetros, los cuales no estaban 
considerados en la lista de cantidades y que son necesarias para la conclusión de los sistemas. 
Remodelación de la Piscina Olímpica AD-01 -02-03-04 Se incorporan partidas que no estaban 
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consideradas en los procesos de remodelación de esta piscina y que son procesos necesarios para la 
terminación de las obras .Pista de Ciclismo y Patinaje Se incluyen requerimientos de COSSAN por 
trabajos a efectuarse en pista de patinaje en la cual de acuerdo a normativa internacional para el 
escenario de patinaje se solicitó que la pista de patinaje en el anillo de velocidad se colocara una carpeta 
asfáltica y que el barandal que encierra el área de competencia se modificara y se incluyera un elemento 
de Neopreno en la parte inferior de este. Reparación de Pista del velódromo Se incluyen los acabados 
Sintético Resinoso de las pistas de ciclismo y de patinaje que estaban especificadas e indicadas en los 
planos, no obstante, no estaban consideradas en la lista de cantidades. Remodelación de la Piscina de 
Calentamiento Se incorporan procesos constructivos y acabados que están indicados en los planos del 
diseño pero que no estaban considerados en la lista de cantidades de la oferta. Instalación de Sistemas 
Especiales Se incluyen dispositivos de los sistemas de CCTV y Contra Intruso que en planos de diseño 
se consideran pero que en la lista de cantidades no existían partidas. OBRAS EXTERIORES Desalojo 
Se incorpora actividad de desalojo para materiales producto de demoliciones de elementos estructurales 
y no estructurales y de tala y destronconado a lugar autorizado según resolución del MARN-NFA739-
2021-R-175-2022., esta actividad se anexa a la orden de cambio debido a que la lista de cantidades no 
contemplo que el desalojo del material producto de las demol iciones que se tenían que efectuar y se 
deberían desalojar al botadero autorizado por el MARN .Áreas Exteriores Instalaciones Eléctricas Se 
anexan conductores eléctricos de distintos calibres, tubería para canalización en EMT y PVC, los cuales 
no estaban considerados en la lista de cantidades y que son necesarias para la conclusión de los 
sistemas. Construcción de Pasarela Se incorporan nuevas actividades en pasarela que circunda el 
velódromo, debido a que el diseño no contemplo algunos detal les como zapata para sostener columnas y 
para el paso de la pasarela en el túnel. Muros Exteriores- Se incorporan nuevos Muros para altura de 
80 cms y de 2.1 O metros en área de Badminton para retención por los niveles de las áreas adyacentes 
de estacionamiento con el nivel 1 del Gimnasio de Badminton. 

V) Se cuenta con el Dictamen Técnico de la Supervisión del presente contrato CONSULTA, S.A. DE C.V. 
mediante el cual aprueban la modificativa número UNO al contrato relacionado, solicitada por la 
Sociedad 4 CARRILES, S.A. La Orden de Cambio número UNO solicitada no amplía el plazo contractual 
y comprende lo siguiente: 

Actividades en Aumento 
---------------- - ---.. -····---····--- - -

Actividades en Disminución 

Saldo de Orden de Cambio No 1 (Aumento-Disminución) 

Nuevo Monto Contractual 

. .. --·-·····-····· 

US$ 4,647,928.02 

US$ 2,703,540.23 
......... __ 

US$1,944,387.79 
. ···-·-.. -·-

1 US$17,423,413.86 
··-··········- L-

VI) La Orden de Cambio No 1 detalla un incremento de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$1,944,387.79), por lo que el nuevo 
monto contractual será de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CUATROCIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y 
SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$17 ,423,413.86). 

VII) La sociedad 4 CARRILES, S.A., deberá de ampliar la Fianza de Cumplimiento de Contrato, en el 
porcentaje que corresponde diez por ciento ( 10%) del monto en incremento de conformidad con lo 
indicado en las Condiciones Particulares del Contrato (CPC) Cláusula veinticuatro punto uno debiendo 
entregar la misma en un plazo de diez días hábiles posteriores a la firma del documento que contenga la 
orden de cambio número UNO. 

VIII) Se mantienen vigentes las demás cláusulas del contrato referentes al MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

IX) Forman parte integral de la presente y del contrato los documentos siguientes: 1) Acta de 
Negociación de nuevos precios, 2) Cuadro de Orden de Cambio 3) Cuadro de Obra Nueva, 4) Lista de 
Precios Consolidados 5) Informe Justificativo . 6) Memoria de Cálculo 7) Informe de supervisión, 8) Matriz 
de Orden de Cambio número UNO. 9) Acuerdo de Comité Directivo número CIENTO NOVENTA Y TRES 
- CERO TRECE - DOS MIL VEINTITRÉS. de sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de marzo de 
dos mil veintitrés, y 10) No Objeción del BCIE ORES-CIENTO TREINTA Y CINCO / DOS MIL 
VIEINTITRÉS de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

Enteradas de su contenido y alcance. las Partes suscriben, en duplicado, el presente Contrato de 
conformidad con la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en la ciudad 
de ciudad de San Salvador a los veinte dias del mes de abril de dos mil veintitrés. 

Por v P.n nnmhrP. rlP.1 Contratante Por v en nombre del Contratista 

Mandatario Especial con Representación y 
Administrativo 
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Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y Departamento de San 
Salvador, a quién conozco y es portador de su Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributaria , actuando en su calidad de 
Apoderado General Administrativo y Judicial con Clausu la Especial, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse 
INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 
Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; 
personería de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) el Testimonio de 
la Escritura Pública de Poder General Administrativo y Jud icial , con Cláusula Especial, otorgado en esta 
ciudad a las dieciocho horas del día treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales 
del Licenciado por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su 
calidad de Presidente Ad Honorem, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a favor del 
compareciente señor , y en el cual consta que se le confieren 
amplias y suficientes facultades, para otorgar actos como el presente. En dicho poder se da fe de la 
personería con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, y de la existencia legal del INDES; 
por lo que puede comparecer en actos como el presente; b) Certificación del Acuerdo de Comité 
Directivo de INDES número CIENTO NOVENTA Y TRES - CERO TRECE - DOS MIL VEINTITRÉS, de 
sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, en la cual se autorizó orden 
de cambio número UNO del contrato denominado "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL 
POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" , y se autoriza al Presidente Ad Honorem o al 
Apoderado para suscribir el respectivo contrato de modificación, y contando con la emisión del BCIE de 
la No Objeción número ORES-CIENTO TREINTA Y CINCO / DOS MIL VIEINTITRÉS de fecha diecisiete 
de abril de dos mil veintitrés, que en el anterior documento se denominó "EL CONTRATANTE", y por 
otra parte Abogado, del 
domicilio de San Salvador Departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico con Documento 
único de Identidad número v Tarjeta de Identificación 
Tributaria . actuando en su carácter 
de Mandatario Especial con Representación y Administrativo de 4 CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA, 
SUCURSAL EL SALVADOR, sociedad de nacionalidad de la República de Guatemala, del domicilio de 
la ciudad de Guatemala República de Guatemala, con sucursal establecida en la ciudad de San Salvador 
Departamento de San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria: nueve cuatro ocho tres-dos ocho 
cero dos cero ocho-uno cero uno-ocho; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber 
tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública número cinco de Constitución de dicha sociedad, 
otorgada en la ciudad de Guatemala República de Guatemala, el dia veintiocho de febrero de dos mil 
ocho, ante los oficios de la notaria guatemalteca e inscrita en el 
Registro Mercantil de la República de Guatemala el día tres de abril de dos mil ocho bajo el número 

del Libro ciento sesenta y nueve 
electrónico de Sociedades Mercantiles, tendiendo personería a partir del día trece de marzo de dos mil 
ocho, en la que consta que su naturaleza y domicilio, son los ya expresados, que su denominación 
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originalmente fue CONSTRUVIAS SOCIEDAD ANONIMA, que su plazo es indefinido, que dentro de la 
finalidad social 1 se encuentra el otorgamiento de actos como el presente, que la administración de la 
sociedad, está conferida a un Administrador Único quien dura en sus ·funciones el plazo de tres años1 

que la Representación Judicial, Extrajudicial y el uso de la razón social corresponden al Administrador 
Único de la misma quien está facul tado para celebrar toda clase de contratos dentro del giro ordinario de 
los negocios de dicha sociedad : b) Testimonio de Escritura Pública número treinta y cinco de 
Modificación al Pacto Social de dicha sociedad, otorgada en la ciud ad de Guatemala República de 
Guatemala, el día once de marzo de dos mil diecinueve, ante los oficios del notario guatemalteco 

e inscrita en el Registro Mercantil de la República de Guatemala el día diez de abril 
de dos mil diecinueve bajo el número seienta y seis mil trescientos veintiséis, folio novecientos ochenta y 
seis del Libro ciento sesenta y nueve electrónico de Sociedades Mercantiles 1 en la que consta que la 
denominación de dicha sociedad se modifica, siendo ahora el de 4 CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA; 
tanto el Testimonio de Constitución como el de Modificación al Pacto Social de dicha sociedad se 
encuentran certificadas notarialmente por parte del notario guatemalteco · · ·· · - · · · 

en la ciudad de Guatemala República de Guatemala así como autenticados por el Organismo Judicial, 
Archivo General de Protocolos, Registro Electrónico de Notarios de la República de Guatemala, en fecha 
seis de septiembre de dos mi l veintiuno por medio del Licenciado en su calidad 
de Coordinador 11 , Subdirector Metropolitano del Archivo General de Protocolos de dicho país; 
posteriormente dichos documentos fueron aposti!lados en fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, 
por parte de en el Departamento de Auténticas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Guatemala bajo el número dos seis ocho dos seis cuatro dos 
cero dos uno; c) Certificación de Acta Notarial otorgada ante los oficios del notario guatemalteco 

de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno 1 en la que consta que se nombra 
en calidad de Administrador Único y Representante Legal al señor para 
el plazo de tres años a partir de la fecha de dicha acta, inscrita en el Reg istro Mercantil de la República 
de Guatemala al número seis uno nueve tres cinco cinco 1 fol io trescientos ochenta y cinco del Libro 
setecientos setenta en fecha treinta de marzo de dos mil veintiuno. Di ha acta se encuentra certificada 
notarialmente por parte del notario guatemalteco en la ciudad de 
Guatemala República de Guatemala en fech a veintiuno de septiembna de dos mil veintiuno 1 así como 
autenticados por el Organismo Judicial . .6.rchivo General de Protocolos Registro Electrónico de Notarios 
de la República de Guatemala, en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno por medio del 
Licenciado su calid ad de Coordinador 11, Subdirector Metropolitano del 
Archivo General de Protocolos de dicho pa ís: posteriormente dichos documentos fueron aposfülados en 
fecha veintitrés de septiembre de dos rrnl vemtiuno, por parte de en el 
Departamento de Auténticas del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala bajo 
el número dos siete uno seis cinco tres dos cero dos uno. Todo lo anterior se encuentra inscrito como 
DOCUMENTACION DE ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL EN EL SALVADOR en el Registro de 
Comercio de la República de El Salvador al número ochenta y siete del Libro cuatro mil cuatrocientos 
noventa y cuatro del Registro de Sociedades del folio trescientos dieciséis al folio trescientos setenta y 
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seis, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno: d) Testimonio de Escritura Pública número 
cincuenta y siete de Mandato Especial con Representación y Administrativo, otorgada en la ciudad de 
Guatemala República de Guatemala, el día seis de agosto de dos mil veintiuno, ante los oficios de la 
notaria guatemalteca , por medio del cual el señor 

en su calidad de Administrador único y Representante Legal de 4 CARRILES, SOCIEDAD 
ANONIMA, otorgó Mandato Especial con Representación y Administrativo a favor del compareciente con 
amplias facultades para poder representar en la República de El Salvador en toda clase de actos y 
contratos, incluido el presente, dicho documento fue apostillado en fecha diecisiete de agosto de dos mil 
veintiuno, por parte de en el Departamento de Auténticas del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala bajo el número dos seis tres siete dos ocho dos 
cero dos uno y posteriormente se inscribió como OTORGAMIENTO DE PODER EXTRANJERO en el 
Registro de Comercio de la República de El Salvador al número cuarenta y tres del Libro dos mil ochenta 
y cuatro del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del fo lio trescientos cincuenta y nueve al folio 
trescientos sesenta y ocho, en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno. En la ciudad de San 
Salvador, al día quince del mes de febrero de dos mil veintidós, quien en el anterior documento se 
denominó "EL CONTRATISTA", y en tal caracter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, 
conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, que consta de cuatro folios, otorgado 
en esta ciudad, en esta misma fecha, que contiene Orden de Cambio Número UNO al contrato 
denominado "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR", financiado por el BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las 
condiciones adecuadas para los juegos centroamericanos y del caribe , atletas y público en general, en el 
cual los comparecientes literalmente manifiestan : """"""'""'"'"'"""!) Con fecha veinticinco de mayo de 
dos mil veintidós se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO 
EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR entre ei INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR. INDES y la sociedad 4 CARRILES, S.A. por un monto de QUINCE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL VEINTISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 15,479,026.07). 11) El plazo del 
contrato referente al MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR es de trescientos sesenta y cinco dias contados a partir del 
veintiocho de julio de dos mil veintidós según Orden de Inicio emitida. 111) Con fecha veintisiete de marzo 
del año en curso la sociedad 4 CARRILES S.A. presentó al Coordinador de la Unidad Ejecutora, solicitud 
para Autorizar la Orden de Cambio número UNO (Incremento) de US$1,944,387.79, resultante de 
incremento por un monto de US$4,647,928.02 y disminución de US$2,703,540.23 en el contrato 
relacionado anteriormente. IV) La Orden de Cambio número UNO se fundamenta en: EDIFICIO 
PONIENTE Concreto Estructural En este ítem se han incorporado como ítem nuevos nervios NC-1 al 
NC-8 ya que están contemplados ejecutarse como parte de la modulación de las paredes de bloque, la 
solera de fundación SF-3 corresponde al arranque del cubo de gradas, ambas estructuras no estaban 
consideradas en la Lista de Cantidades (Formulario EC0-1) Albañilería Se incorporan ítem nuevos de 
Paredes de bloque de concreto de 1 Ox20x40 y rampa de concreto simple con acabado estriado, que 
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forman parte de las obras a ejecutar en este edificio, pero que no estaban consideradas en la Lista de 
Cantidades Instalaciones Hidráulicas Se incorporan barras para servicios sanitarios de discapacitados 
y tapones resumideros, por no estar co;¡siderados en lista de cantidades .Instalaciones Mecánicas Se 
adiciona equipo de Aire Acondicionado que está en planos de diseño, pero no se consideró en la lista de 
cantidades y está considerado pa ra funcicnm en el área de Fisioterapia EDIFICIO ORIENTE Concreto 
Estructural Se incorporan Vigas secundarias VC-4b, VC-5b y VC-6b que están consideradas en planos 
estructurales, vigas de sostén de rampa . nervios NC-1 hasta el NC-8 que están considerados en la 
modulación de paredes, los cuales son elementos que forman parte del diseño pero que no se 
consideraron en la lista de cantidad es (Formulario EC0-1 ).Puertas y Ventanas Se anexan a la lista de 
cantidades ventanas de diferentes dimensiones que forman parte de los acabados de la edificación, que 
no se habían incorporado en la Lista de Cantidades ofertadas. Instalaciones Hidráulicas Se incorporan 
barras para servicios sanitarios de discapacitados y tapones resumi eros para duchas, por no estar 
considerados en lista de cantidades. Instalaciones Eléctricas Se anexan conductores eléctricos, tubería 
para canalización en EMT y PVC y escaleri lla tipo canasta, los cuales no estaban considerados en la lista 
de cantidades y que son necesarias para la conclusión de los sistemas. Instalaciones Mecánicas Se 
adiciona equipo de Aire Acondicionado que está en planos de diseño, pero no se consideró en la lista de 
cantidades y está considerado para funcionar en el área de cuarto técn ico. GRADERÍAS ORIENTE 
Instalaciones Hidráulicas Se incorporan ba rras para servicios sanitarios de discapacitados y tapones 
resumideros para duchas, por no estar considerados en lista de cantidades. Instalaciones Eléctricas Se 
anexa tubería para canalización en EMT de 3" y 314", escalerilla tipo canasta, los cuales no estaban 
considerados en la lista de cantidades y que son necesarias para la conclusión de los sistemas. 
Instalaciones Mecánicas Se ad iciona equipo de Aire Acondicionado que está en planos de diseño en la 
tabla de equ ipos, pero no se consideró en la lista de cantidades y está considerado para funcionar en el 
área de cuarto técnico. Concreto Estructural En este componente se han incluido todas las estructuras 
de la Planta de Fundaciones y entrepiso de la rampa de acceso a graderías oriente, tales como zapatas, 
tensores, columnas y vigas las cuales se encuentran en planos de diseño, pero no fueron consideradas 
en la Lista de Cantidades del Forrnulaíio EC0-1 . Obras Varias A requerimiento de COSSAN para 
instalar butacas en área de graderíos se presentó la solicitud ante la Unidad Ejecutora del Proyecto 
INDES-BCIE y recib iendo instrucciones de la UEP se atendió la solicitud y se incorporan las butacas 
para público en general y butacas para área VI P, las cuales fueron ordenadas con las características 
plasmada en la solicitud . (Ver memorándum anexo) EDIFICIO GIMN..O,SIO SECO DE NADO Concreto 
Estructural Se adiciona la estructura de la Fosa de Cama Elástica la cual forma parte de las obras a 
ejecutar contenidas en los planos de diseño más sin embargo no se encontraban en la Lista de 
Cantidades. Señales Débiles-Sistema contra Intruso Se añaden Suministro e Instalación de teclado de 
alarma, sensores de ocupación PIR infrarrojo , canalización de control de acceso, con cable RS485 + 1 
UTP CAT 6A, los cuales no estaban conside rados en la lista de cantidades. Divisiones Se incorporan 
las divisiones de Tablaroca en área de practica de bai le. EDIFICIO DE OFICINAS DE BADMINTON 
Instalaciones Eléctricas Se anexan cond uctores eléctricos de distintos calibres, tubería para 
canalización en EMT y PVC, los cuales no estaban considerados en la lista de cantidades y que son 
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necesarias para la conclusión de los sistemas. EDIFICIO GIMNASIO DE BADMINTON Excavación v 
Compactación Restitución Presencia de nivel freático en fundaciones de Gimnasio de Badminton 
Con el propósito de verificar las condiciones del subsuelo y correlacionarla con el estudio de suelos del 
diseño, se implementó una Campaña Geotécnica en la ubicación de los edificios nuevos a constru ir. Este 
estudio se realizó en los sitios en donde se tiene proyectado realizar las cimentaciones para cada una de 
las distintas edificaciones, realizando ensayos SPT hasta encontrar estratos resistentes y posteriormente 
dichas muestras se analizaron en laboratorio para realizar su clasificación Granulométrica por estrato 
encontrado, contenido de humedad y Limites de Atterberg para los suelos cohesivos. En este caso nos 
referiremos a las condiciones geotécnicas encontradas en las fundaciones del Gimnasio de Badminton, 
en esta edificación se efectuaron dos sondeos encontrando en ambos nivel freático, muestras altamente 
saturadas a una profundidad de 4.50 metros, además en ambos sondeos se encontró un estrato de 
suelos cohesivos altamente plásticos con humedades cercanas o superiores al límite líquidos, por otro 
lado en uno de los SPT se encontró un estrato de arena limosa altamente saturado a una profundidad de 
6 metros con una capacidad de carga admisible promedio de 4.60 kg/cm2. Por lo anterior, debido a las 
características plásticas del suelo y presencia de nivel freático se planteó un tratamiento correctivo a 
implementarse en las excavaciones de las fundaciones para lo cual en conjunto con los especialistas de 
estructuras y el acompañamiento del diseñador estructural del proyecto se planteó el uso de un 
pedraplén y material fino como elemento filtrante, colocación de una membrana impermeable, relleno con 
lodocreto en una proporción 20:1 en una altura de 1.95 mts y luego relleno compactado con material 
selecto al 90%, este detalle propuesto para salvaguardar la integridad estructural de las fundaciones ha 
sido incorporada como una obra no contemplada en la Lista de cantidades. (ver detalle de restitución) 
Estructura Metálica-Edificio Principal Se reordeno la estructura metálica del edificio ya que los perfiles 
del entrepiso y de cubierta de techo estaban ind icados a ejecutarse en la estructura de rampa y en vista 
de eso se ordenaron en la edificación en la cual se ejecutarían En el área correspondiente al vestíbulo 
que comunica con el escenario de competición, se encontró una ausencia en el diseño ya que no estaba 
totalmente definido la estructura de sostén de la cubierta de techo en ese sector, por lo cual se revisó y 
se hicieron las correcciones necesarias para dejar la estructura de soporte debidamente diseñada. 
Obras varias Piso Vinílico Deportivo A requerimiento del COSSAN en su informe técnico se planteó 
que el Delegado Técnico Internacional de Badminton había requerido que para certificar las canchas de 
competencia de Badminton se necesitaba que el piso presentara ciertas características y solicito la 
instalación de un pavimento vinilico deportivo Recreation 60 o similar con un espesor de 6mm, 
constituido por un complejo de superficie en vin ilo plastificado puro, calandrado, presado con superficie 
gofrada y reforzada por un complejo no tej ido de malla de fibra de vidrio y asociado subcapa de espuma 
de células cerradas, que cumpla con la exigencia de la norma UNE-EN-14904. La instalación deberá 
hacerse sobre superficie plana, lisa, dura, sin fisuras, con un máximo de humedad del 3%, según norma 
UNE-CEN/TS, fijado con el adhesivo recomend ado por el fabricante, las juntas deberán ir termo 
soldadas. En vista de lo anterior se incorporó en este apartado el piso con las características antes 
apuntadas. Butacas en área de público en general A requerimiento de COSSAN para instalar butacas 
en área de graderíos se presentó la solicitud ante la Unidad Ejecutora del Proyecto INDES-BCIE y 
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recibiendo instrucciones de la UEP se atend ió ia solicitud y se incorporan en la lista de cantidades el 
suministro e instalación de las butacas como obra adicional no considerada en la oferta, las cuales 
fueron ordenadas con las características plasmada en la solicitud. EDIFICIO DE CICLISMO Y PATINAJE 
Instalaciones Eléctricas Se anexa conductor eléctrico, tubería para canalización en EMT y PVC de 
diferentes diámetros, los cuales no estaban considerados en la lista de Gantidades y que son necesarias 
para la conclusión de los sistemas. Obras varias Butacas en área de público en general A 
requerimiento de COSSAN para instalar b tacas en área de graderíos se presentó la solicitud ante la 
Unidad Ejecutora del Proyecto INDES-BCIE y recibiendo instrucciones de la UEP se atendió la solicitud y 
se incorporan en la lista de cantidades el sum inistro e instalación de las butacas para público y butacas 
para área VIP como obra adicional ne considerada en la oferta, las cuales fueron ordenadas con las 
características plasmada en la solicitud EDIFICIO SUBTERRANEO DE CICLISMO Y PATINAJE Pisos 
Se adiciona el sumínistro e instalación de Piso de Porcelanato Antideslizante de Alto Trafico de 30x30 el 
cual forma parte de los acabados de la ed ifi cación y no estaban contenidos en la lista de cantídades. 
Instalaciones Hidráulicas Agua Potable y Aguas Negras Se incorporan tuberías de PVC en diferentes 
díámetros para instalaciones de agua potable, drenajes sanitarios, por no estar contenidas en la lista de 
cantidades. Artefactos Sanitarios Se ad icionan inodoros, lavabos, urinales, duchas, Barras de sujeción 
para servicios sanitarios para discapacitados, tapones resumideros, por no estar contenidos en las obras 
a ejecutar de la lista de cantidades CASETA DE ACCESO PONIENTE Instalaciones Eléctricas Se 
anexa conductor eléctrico, tube ría para canalización en EMT de diferentes diámetros, los cuales no 
estaban considerados en la lista de cantidades y que son necesarias para la conclusión de los sistemas. 
ARQUITECTURA DEPORTIVA En este apartado están contenidas las áreas de competencia de 
natación, velódromo y pista de patinaje y en cada escenario de competición se ordenaron las actividades 
a ejecutar de la sigu iente manera. Torre de Clavados En esta estructura por requerimiento de COSSAN 
se modificaron las obras de las ampliaciones de las plataformas P10 (plataforma de clavados de 1 O mts) 
y P5 (plataforma de clavados de 5 mts) qJe ya se tenían consideradai; en la lista de cantidades en las 
cuales el alcance del trabajo se modificó eí' cuanto a la naturaleza del trabajo que estaba ofertada, 
requiriendo en estos casos detalles constructivos nuevos que en esta orden de cambio se incorporan. 
Natación En estas zonas se reordenaron las acti vidades de acabados en cuanto a los enchapes y se 
ordenaron de acuerdo a cada piscina de competición (Piscina de Clavados, Piscina Olímpica y Piscina 
de Calentamiento). Construcciones Varias (Piscina de clavados) Aquí se encuentran todos los 
acabados internos y perimetrales de la piscina de clavados los cuales no habían sido considerados en la 
lista de cantidades y que en esta orden de cambio se aplican Instalaciones Eléctricas Se anexa 
conductor eléctrico , tubería para canalización en EMT de diferentes diámetros, los cuales no estaban 
considerados en la lista de cantidades '/ que son necesarias para la conclusión de los sistemas. 
Remodelación de la Piscina Olímpica AD-01 -02-03-04 Se incmporan partidas que no estaban 
consideradas en los procesos de rnmodelación de esta piscina y que son procesos necesarios para la 
terminación de las obras .Pista de Ciclismo y Patinaje Se incluyen requerimientos de COSSAN por 
trabajos a efectuarse en pista de patinaje en la cual de acuerdo a normativa internacional para el 
escenario de patinaje se solicitó que la pista de patinaje en el anillo de velocidad se colocara una carpeta 
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asfáltica y que el barandal que encierra el área de competencia se modificara y se incluyera un elem nto 
de Neopreno en la parte inferior de este. Reparación de Pista del velódromo Se incluyen los acabados 
Sintético Resinoso de las pistas de ciclismo y de patinaje que estaban especificadas e indicadas en los 
planos, no obstante, no estaban consideradas en la lista de cantidades. Remodelación de la Piscina de 
Calentamiento Se incorporan procesos constructivos y acabados que están indicados en los planos del 
diseño pero que no estaban considerados en la lista de cantidades de la oferta. Instalación de Sistemas 
Especiales Se incluyen dispositivos de los sistemas de CCTV y Contra Intruso que en planos de diseño 
se consideran pero que en la lista de cantidades no existían partidas. OBRAS EXTERIORES Desalojo 
Se incorpora actividad de desalojo para materiales producto de demoliciones de elementos estructurales 
y no estructurales y de tala y destronconado a lugar autorizado según resolución del MARN-NFA739-
2021-R-175-2022 ., esta actividad se anexa a la orden de cambio debido a que la lista de cantidades no 
contemplo que el desalojo del material producto de las demoliciones que se tenían que efectuar y se 
deberían desalojar al botadero autorizado por el MARN .Áreas Exteriores Instalaciones Eléctricas Se 
anexan conductores eléctricos de distintos calibres, tubería para canalización en EMT y PVC, los cuales 
no estaban considerados en la lista de cantidades y que son necesarias para la conclusión de los 
sistemas. Construcción de Pasarela Se incorporan nuevas actividades en pasarela que circunda el 
velódromo, debido a que el diseño no contemplo algunos detalles como zapata para sostener columnas y 
para el paso de la pasarela en el túnel. Muros Exteriores- Se incorporan nuevos Muros para altura de 
80 cms y de 2.1 O metros en área de Badminton para retención por los niveles de las áreas adyacentes 
de estacionamiento con el nivel 1 del Gimnasio de Badminton. V) Se cuenta con el Dictamen Técnico de 
la Supervisión del presente contrato CONSULTA, S.A. DE C.V. mediante el cual aprueban la modificativa 
número UNO al contrato relacionado, solicitada por la Sociedad 4 CARRILES, S.A. La Orden de Cambio 

número UNO solicitada no amplía el plazo contractual y comprende lo siguiente: -································ 

-- ·-···· 

Actividades en Aumento j US$ 4,647,928.02 
--~ ·--

Actividades en Disminución US$ 2,703,540.23 
.... -·-· .. 

Saldo de Orden de Cambio No 1 (Aumento-Disminución) US$1,944,387.79 
······-··-·· ···-- .. -···~-- - . 

Nuevo Monto Contractual 1 US$17,423,413.86 
i 

VI) La Orden de Cambio No 1 detalla un incremento de UN MI LLON NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$1,944,387.79), por lo que el nuevo 
monto contractual será de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CUATROCIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y 
SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$17,423,413.86). VII) La sociedad 4 CARRILES, S.A., deberá de 
ampliar la Fianza de Cumplimiento de Contrato, en el porcentaje que corresponde diez por ciento (10%) 
del monto en incremento de conformidad con lo indicado en las Condiciones Particulares del Contrato 
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(CPC) Cláusula veinticu atro punto uno debiendo entregar la misma en un plazo de diez días hábiles 
posteriores a la firma del documento que contenga la orden de cambio número UNO. VIII) Se mantienen 
vigentes las demás cláusulas del contrato referentes al MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO 
EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. IX) Forman parte integral de la presente y del 
contrato los documentos siguientes: 1} A.eta de Negociación de nuevos precios, 2) Cuadro de Orden de 
Cambio 3) Cuadro de Obra Nueva, 4) Lista de Precios Consolidados 5) Informe Justificativo, 6) Memoria 
de Cálculo 7) Informe de supervisión. 8) Matriz de Orden de Cambio número UNO. 9) Acuerdo de Comité 
Directivo número CIENTO NOVENTA Y TRES - CERO TRECE - DOS MIL VEINTITRÉS, de sesión 
ordinaria celebrada el día veintinueve de rnarzo de dos mil veintitrés, y ·IO) No Objeción del BCIE ORES
CIENTO TREINTA Y CINCO / DOS MIL VIEINTITRÉS de fecha diecisiete de abril de dos mil 
veintitrés."""'"'"'"'""""""" Yo e! Suscrito notario Doy fe: Que las firmas que aparecen al pie del referido 
contrato, son AUTENTICAS por haber sido puestas a mí presencia por los comparecientes. Así se 
expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de 
cinco folios, y leída que se las hube ínteg ramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su 
contenido y firmamos en duplicado DOY FE 

Por y en nombre del Contratante 
Apoderado 

General Administrativo y Judicial con Cláusula 
Especial del INDES 

~ ,ano r / ;,1. 

Mandatario Especial con Representación y 
Mminístrativo 
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CONTRA TO DE OBRA 

Licitación Pública Internacional 

No. LPP-08/2022-1 N DES-BCI E 

''MEJORAMIENTO DEL PALACIO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES 

CARLOS "EL FAMOSO" 
HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR" 



0) 
INDES 

.,. * .,. 

... ... * 
GOBIERNO DE 
El SAlVAOOli. 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) 

Contrato de construcción de obra 
"MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS 

"EL FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR'' 

El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la ciudad de San Salvador, el diez de 
noviembre de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR (INDES), en adelante el Contratante, representado por 

. actuando en calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con 
Cláusula Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y la 
sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en adelante el Contratista, representado por ' 

Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes. 

DECLARA EL CONTRATANTE: 

a. El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
abreviarse INDES, es una institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 
con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 
seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, representada en este acto por el señor 

. 
Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad y número de Identificación Tributaria 

actuando en calidad de Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, que 
puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 
con número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 
seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; de conformidad con: a) Testimonio de la 
Escritura Pública de Podf;¡r General Administrativo y Judicial, con Cláusula Especial, 
otorgado en esta ciudad a las dieciocho horas del día treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, ante los oficios notariales del Licenciado 
por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Presidente Ad 
Honorem, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a favor del 
compareciente señor y en el cual consta que se 
le confieren amplias y suficientes facultades, para otorgar actos como el presente. En 
dicho poder se da fe de la personería con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro 
Búkele Pérez, y de la existencia legal del INDES. b) Certificación del Acuerdo de Comité 
Directivo de INDES número CUATROCIENTOS DIECISEIS-TREINTA Y OCHO- DOS 
MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria celebrada el día cinco de octubre del año dos mil 
veintidós, en la cual se adjudica la Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-
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INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, al oferente PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por un monto de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 
DÓLARES CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $10,495,351.15), y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción 
número ORES - trescientos treinta y dos / dos mil veintidós ele fecha siete de octubre 
de dos mil veintidós. 

b. Que convocó a Licitación Pública Internacional No.L.Pl-08/2022-INDES-BCIE 
denominada "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONA DE LOS DEPORTES 
CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
financiado por el BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones 
adecuadas para los juegos centroamericanos y del caribe, atletas y público en general, 
y que ha aceptado la oferta del Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el 
monto de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $10,495,351 .15), incluido el Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios, en adelante el "Precio 
del Contrato". 

DECLARA EL CONTRATISTA: 

1. Yo del domicil io 
de Ciudad de México, de los Estados Unidos Mexicanos, con pasaporte mexicano 
número expedido por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, el tres de marzo de dos mil diecinueve, y con fecha de 
caducidad del tres de marzo de dos mil veinticuatro, actuando en calidad de Apoderado 
y Representante Legal de la Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, del 
domicilio de México, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con número de identificación 
tributaria mexicano PDC-ocho cuatro uno uno cero ocho - J dos A, y número de 
identificación tributaria salvadoreño nueve seis cero cero - cero ocho uno uno ocho 
cuatro - uno cero uno - nueve; personería que acredito y así lo hago constar a través de 
la copia certificada por Alfonso en su calidad de Corredor Público 

de la Ciudad de México , la cual se encuentra debidamente apostillada, 
según del Convenio de La Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, 
en la Ciudad de México el día veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el número 
UNO/UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de 
Economía, de los siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio de 
Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el licenciado 

notario del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el 
folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) el día doce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, mediante el cual se hizo constar la constitución de la 
sociedad mercantil, denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes 
expresados, con duración de noventa y nueve años, que dentro de su objeto social está 
el otorgamiento de actos como el presente; que la administración y representación de la 
Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o un Consejo de Administración, 
quienes serán designados por la Asamblea General de Accionistas por el término de un 
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año y podrán ser reelectos, pero duraran en sus funciones hasta en tanto no les sean 
revocados sus nombramientos o sean designados sus sucesores y estos tomen posesión 
de sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Primer testimonio 
de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil doscientos 
sesenta y ocho, de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa, otorgada ante 
la fe del licenciado notario número del Distrito de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho 
(sic) en fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el cual se 
protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, en la cual 
entre otros puntos, se acordó nombrar como Administrador Único de la Sociedad al señor 

y que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer 
testimonio de la escritura número trece mil trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII , 
de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe de la licenciada 
Patricia lrma Figueroa Barkow, notaria número cuarenta y uno del Estado de México, 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal ahora Ciudad de México, 
en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic), mediante la cual se hizo 
constar que la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor 
Hernández Schafler, en su carácter de Administrador Único otorga poder general para 
pleitos, cobranzas y actos de administración a favor del señor 

de generales antes expresada . 

2. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las Obras para el 
"MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL 
FAMOSO" HERNANOEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" y que el Precio del 
Contrato corresponde a su oferta por dichas Obras. 

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

l. Interpretación 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne 
en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las bases de Licitación Pública 
Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE, a que se refieran. 

2. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por lo 
dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato de las bases de Licitación Pública 
Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE. 

11. Orden de Prelación de los documentos contractuales 

1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el Contratista, 
y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 

a. Contrato, 
b. Carta de Aceptación, 
c. Oferta del Contratista, 
d. Condiciones Particulares del Contrato, 
e. Condiciones Generales del Contrato, 
f. Especificaciones y planos, 
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g. Lista de cantidades y precios unitarios 
h. Documentación de Bases de Licitación (Instrucciones a los Ofertantes, 

Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones Particulares del 
Proyecto, Modelo de Contrato y Anexos) 

i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere, 
j . Orden de Inicio; 
k. Programa Integral de Trabajo y Programa Físico Financiero del Proyecto, 
l. Técnicas Generales y Particulares, Mediciones y Listado de Unidades de Obra; así 

como cualquier otro documento que emanare en el transcurso de la ejecución de 
este contrato , como prórrogas, órdenes de cambio y resoluciones modificativas. 

2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de 
alguna discrepancia o inconsistencia entre los docume tos del Contrato, los 
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte 
integral del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente expl icativos. El 
contrato debe leerse en su conjunto de manera integral. 

11 1. Obligaciones del Contratista y del Contratante 

1. En razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en 
este Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a 
subsanár cualquier vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las 
disposiciones del Contrato. 

2. El Contratante se compromete a pagar al Contratista como rem neración de la ejecución 
de las Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o 
las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el 
plazo y en la forma prescrita en éste. 

3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra 
Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar 
el cumplim iento de los objetivos de este Contrato. 

Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el presente Contrato de 
conformidad con la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en 
el día, mes y año antes indicados. 

Por y en nombre del Contratante 

Apoderado General Administrativo y Judicial 
con Cláusula Especial del INDES 

Por y en nombre del Contratista 

Apoderado General para Pleitos, Cobranzas y 
Actos de Administración 



/, . .,«r_~.~'vº~~'-4-.,.'i-.., 1 ~~ 
/(,,9 J e;~ 
"'.u 1 - <-q,, N, . ,JO ; 
\ ~"· f/¡.' g, º, 

... la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día diez de noviembre de dos mil veintiJQ. r,w 1-t~~~/ 
Ante Mí, . Notario, del domicilio de la ciudad 11 ~--

departamento San Salvador, COMPARECEN: Por una parte, el señor 
Abogado y Notario, del domicilio 

de la ciudad y Departamento de San Salvador, a quién conozco y es portador de su Documento 
Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con 
Clausula Especial, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y 
por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución 
Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria cero 
seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería 
de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) el Testimonio de la 
Escritura Pública de Poder General Administrativo y Judicial, con Cláusula Especial, otorgado 
en esta ciudad a las dieciocho horas del día treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante los 
oficios notariales del Licenciado por el Licenciado Yamil 
Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Presidente Ad Honorem, del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, a favor del compareciente señor 

y en el cual consta que se le confieren amplias y suficientes facultades, para otorgar 
actos como el presente. En dicho poder se da fe de la personería con que actúa el Licenciado 
Yamil Alejandro Bukele Pérez, y de la existencia legal del INDES; por lo que puede comparecer 
en actos como el presente; b) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número 
CUATROCIENTOS DIECISEIS - TREINTA Y OCHO - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión 
ordinaria celebrada el día cinco de octubre del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la 
Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO 
DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, al oferente PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por un monto de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES 
CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$10,495,351.15), y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción número ORES -
trescientos treinta y dos / dos mil veintidós de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, aue 
en el anterior documento se denominó "EL CONTRATANTE". v oor otra parte 

. . del domicilio de Ciudad 
de México, de los Estados Unidos Mexicanos, persona a auien no conozco oero identifico por 
medio de su pasaporte mexicano . expedido 
por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el tres de marzo de dos mil diecinueve, y 
con fecha de caducidad del tres de marzo de dos mil veinticuatro, actuando en calidad de 
Apoderado y Representante Legal de la Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, del domicilio de 
México, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Estado de México, con número de identificación 
tributaria mexicano PDC-ocho cuatro uno uno cero ocho - J dos A; pen~onería de la cual Doy 
Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: Copia certificad.:\ por 

en su calidad de Corredor Público de la Ciudad de México, la cual 
se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de La Haya de cinco de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día veinticinco de abril de dos mil 
veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de 
la Secretaría de Economía, de los siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio 
de Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el licenciado 

notario del Distrito Federal, cuyo primer testimonie;> quedo 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número ocho 
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uno tres cuatro ocho (sic) el día doce de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad mercantil, denominación, 
naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes expresados, con duración de noventa y 
nueve años, que dentro de su objeto social está el otorgamiento de actos como el presente; que 
la administración y representación de la Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o 
un Consejo de Administración, quienes serán designados por la Asamblea General de 
Accionistas por el término de un año y podrán ser reelectos, pero dura an en sus funciones hasta 
en tanto no les sean revocados sus nombramientos o sean designados sus sucesores y estos 
tomen posesión de sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Primer 
testimonio de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil 
doscientos sesenta y ocho, de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa, otorgada 
ante la fe del licenciado notario número del Distrito de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal 
ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) en fecha 
quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el cual se protocolizo el acta de 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN 
CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, SE~ acordó nombrar como 
Administrador Único de la Sociedad al señor y que se 
encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la escritura número trece mil 
trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, 
otorgada ante la fe de la licenciada notaria 
uno del Estado de México, inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic), mediante la cual 
se hizo constar que la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor 
Schafler, en su carácter de Administrador único otorqa poder qeneral para pleitos, cobranzas y 
actos de administración a favor del señor _ de generales antes 
expn en el anterior documento se denominó "EL CONTRATISTA", y en tal carácter 
ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y obligaciones que contiene el 
documento que antecede, que consta de dos folios, otorgado en esta ciudad, en esta misma 
fecha, que contiene Contrato de construcción de obra, derivado de la Licitación Pública 
Internacional No.LPl-08/2022-!NDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DEL PALACIO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", financiado por el BCIE; respecto de las Obras 
consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos centroamericanos y del 
caribe, atletas y público en general, en el cual los comparecientes literalmente manifiestan: 
"""""""""""""'"' El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la ciudad de 
San Salvador, el diez de noviembre de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), en adelante el Con1tratante, representado por 
ROBERTO EDUARDO CALDERON BARAHONA, actuando en calidad de Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR. y la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en adelante el Contratista, representado por 

Ambos, en adelante y de forma conjunta, se 
denominarán las Partes. DECLARA EL CONTRATANTE: a. El INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, es una institución 
Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 
seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, 
representada en este acto por el señor . de 

del domicilio de la ciudad y Departamento 
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de San Salvador, con Documento Único de Identidad y número de Identificación Tributaria ~ s.ª~:- ~;:,P 
, actuando en calidad de Apoderado General "" -=-" ,r 

Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede 
abreviarse INDES, ln$titución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de 
Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-
cero cero dos-uno; de c;:onformidad con: a) Testimonio de la Escritura Pública de Poder General 
Administrativo y Judicial, con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las dieciocho horas 
del día treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales del Licenciado 

por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de 
Presidente Ad Honorem, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a favor del 
compareciente señor y en el cual consta que se le 
confieren amplias y suficientes facultades, para otorgar actos como el presente. En dicho poder 
se da fe de la personería con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro Búkele Pérez, y de la 
existencia legal del INDES. b) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número 
CUATROCIENTOS DIECISElS - TREINTA Y OCHO - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión 
ordinaria celebrada el día cinco de octubre del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la 
Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO 
DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, al oferente PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por un monto de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES 
CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$10,495,351.15), y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción número ORES -
trescientos treinta y dos/ dos mil veintidós de fecha siete de octubre de dos mil veintidós. b. Que 
convocó a Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE denominada 
"MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL 
FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, financiado por el BCIE; 
respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos 
centroamericanos y del caribe, atletas y público en general, y que ha aceptado la oferta del 
Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el monto de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES 
CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRÍCA (US 
$10,495,351.15), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios, en adelante el "Precio del Contrato". DECLARA EL CONTRATISTA: 1. Yo 

_ . del domicilio de Ciudad de 
México, de los Estados Unidos Mexicanos, con pasaporte mexicano número 

expedido por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el tres 
de marzo de dos mil diecinueve, y con fecha de caducidad del tres de marzo de dos mil 
veinticuatro, actuando en calidad de Apoderado y Representante Legal de la Sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
de nacionalidad mexicana, del domicilio de México, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con 
número de identificación tributaria mexicano PDC-ocho cuatro uno uno cero ocho - J dos A, y 
número de identificación tributaria salvadoreño nueve seis cero cero - cero ocho uno uno ocho 
cuatro - uno cero uno - nueve; personería que acredito y así lo hago constar a través de la copia 
certificada por _ en su calidad de Corredor Público . 
de la Ciudad de México, la cual se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de 
La Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día 
veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE 
NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de Economía, de los siguientes documentos: 
1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio de Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA 
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Y CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos ochenta ){ cuatro, ante el licenciado 
notario número del Distrito Federal, cuyo 

primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el 
folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) el día doce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad 
mercantil, denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes expresados, con 
duración de noventa y nueve años, que dentro de su objeto social está el otorgamiento de actos 
como el presente; que la administración y representación de la Sociedad estarán a cargo de un 
Administrador Único o un Consejo de Administración, quienes serán designados por la 
Asamblea General de Accionistas por el término de un año y podrán ser reelectos, pero duraran 
en sus funciones hasta en tanto no les sean revocados sus nombramientos o sean designados 
sus sucesores y estos tomen posesión de sus cargos; y U) NOMBRAMIENTO DE 
ADMINISTRADOR UNICO. Primer testimonio de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL 
DIECIOCHO, volumen mil doscientos sesenta y ocho, de fecha Cinco de diciembre de mil 
novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado notario 
número del Distrito de Cuernavaca, Estado de Morelos, inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho uno 
tres cuatro ocho (sic) en fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el 
cual se protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se 
acordó nombrar como Administrador Único de la Sociedad al señor 

y que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la escritura número 
trece mil trescientos sesenta y tres, volumen CCXCII I, de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
trece, otorgada ante la fe de la licenciada notaría número 

del Estado de México, inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) , 
mediante la cual se hizo constar que la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor 

, en su carácter de Administrador Único otorga poder general para pleitos, 
cobranzas y actos de administración a favor del señor I de 
generales antes expresada. 2. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las Obras 
para el "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL 
FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" y que el Precio del 
Contrato corresponde a su oferta por dichas Obras. LAS PARTES CONVIENEN LO 
SIGUIENTE: l. Interpretación, 1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo 
significado que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las 
bases de Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022~1NDES-BC!E, a que se refieran. 2. 
Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por lo 
dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato de las bases de Licitación Pública 
Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE. 11. Ordén de Prelación de los documentos 
contractuales. 1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el 
Contratista, y serán leídos e interpretados como parte integral del Co trato: a. Contrato, b. Carta 
de Aceptación, c) Oferta del Contratista, d. Condiciones Particulares del Contrato, e. 
Condiciones Generales del Contrato, f. Especificaciones y planos, g. Lista de cantidades y 
precios unitarios, h. Documentación de Bases de Licitación (Instrucciones a los Ofertantes, 
Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones Particulares del Proyecto, Modelo 
de Contrato y Anexos), i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere, j . Orden de 
Inicio, k. Programa Integral de Trabajo y Programa Físico Financiero del Proyecto, l. Técnicas 
Generales y Particulares, Mediciones y Listado de Unidades de Obra; así como cualquier otro 
documento que emanare en el transcurso de la ejecución de este contrato, como prórrogas, 
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órdenes de cambio y resoluciones modificativas. 2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los 
otros documentos contractuales. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los 
documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 
3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El contrato debe leerse 
en su conjunto de manera integral. 111. Obligaciones del Contratista y del Contratante. 1. En 
razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en este 
Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a subsanar cualquier 
vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 2. 
El Contratante se compromete a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución de las 
Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que 
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma 
prescrita en éste. 3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos 
de la otra Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de este Contrato. Enteradas de su contenido y 
alcance, las Partes suscriben el presente Contrato de conformidad con la legislación aplicable 
definida en las Condiciones Generales del Contrato en el día, mes y año antes 
indicados.""""""""'"'"""'"' Yo el Suscrito notario Doy fe: Que las firmas que aparecen al pie del 
referido contrato, son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia por los 
comparecientes. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de 
esta Acta Notarial que consta de cuatro folios, y leída que se las hube íntegramente, en un solo 
acto y sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos en duplicado. DOY FE. 

~ 
Por y en nombre del Contratante 

Apoderado General Administrativo y Judicial 
con Cláusula Especial del INDES 

Por y en nombre del Contratista 

Apoderado General par¡:¡ Pleitos, Cobranzas y 
Actos de Administración 
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ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE CONTRATO 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día diez de noviembre de 

dos mil veintidós. En la Gerencia Legal del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, yo 

abogado, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

hago entrega al señor 

. del domicilio de Ciudad 

de México, de los Estados Unidos Mexicanos, con pasaporte mexicano 

expedido por el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos, el tres de marzo de dos mil diecinueve, y con fecha de caducidad del tres de 

marzo de dos mil veinticuatro, actuando en calidad de Apoderado y Representante Legal 

de la Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, del domicilio de México, Distrito Federal, 

hoy Ciudad de México, con número de identificación tributaria mexicano PDC-ocho cuatro 

uno uno cero ocho - J dos A, y número de identificación tributaria salvadoreño nueve seis 

cero cero - cero ocho uno uno ocho cuatro - uno cero uno - nueve, de un ejemplar original 

del Contrato derivado de la Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE 

denominada "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES 

CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR"; del 

cual deberá hacer entrega a esta institución de la garantía de FIEL CUMPLIMIENTO DE OBRA 

y de BUEN USO DE ANTICIPO, en el plazo establecido en el contrato. Sin nada más que hacer 

constar, firmamos. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) 

Orden de Cambio Número CUATRO al contrato de obra denominado "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

NOSOTROS, 1 
Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, con Documento Único 
de Identidad y número de Identificación Tributaria 
actuando en calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del 

~ INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, y por 
lo tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de 
Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce
doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; de conformidad con : a) Testimonio de la 
Escritura Pública de Poder General Administrativo y Judicial, con Cláusula Especial, otorgado en esta 
ciudad a las dieciocho horas del día treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales 
del Licenciado , por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su 
calidad de Presidente Ad Honorem, del Instituto Nacional de los Deporte de El Salvador, a favor del 
compareciente señor I y en el cual consta que se le confieren 
amplias y suficientes facultades, para otorgar actos como el presente. En dicho poder se da fe de la 
personería con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro Búkele Pérez, y de la existencia legal del INDES; 
b) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CERO CERO DOS - CERO CERO 
DOS E - DOS MIL VEINTITRÉS, de sesión ordinaria celebrada el día treinta de mayo de dos mil 
veintitrés, en la cual se autorizó orden de cambio número CUATRO del contrato denominado 
"MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR" y se autorice al Presidente Ad-Honorem y/o al Apoderado para la suscripción de 
la modificación respectiva, 

expedido por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, el tres de marzo de dos mil diecinueve, y con fecha de caducidad del tres de marzo de dos 
mil veinticuatro, actuando en mi cal idad de Apoderado y Representante Legal de la Sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
nacionalidad mexicana, del domicilio de México, Distrito Federal , hoy Ciudad de México, con número de 
identificación tributaria mexicano PDC-ocho cuatro uno uno cero ocho - J dos A, y número de 
identificación tributaria salvadoreño nueve seis cero cero - cero ocho uno uno ocho cuatro - uno cero 
uno - nueve; personería que acredito y así lo hago constar a través de la copia certificada por 

en su calidad de Corredor Público sesenta y tres de la Ciudad de México, la cual 
se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de La Haya de cinco de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el 

1 
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número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de Economía, 
de los siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio de Escritura número UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, ante el licenciado notario número del 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) el día doce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad mercantil, 
denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes expresados, con duración de noventa 
y nueve años, que dentro de su objeto social está el otorgamiento de actos como el presente; que la 
administración y representación de la Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o un Consejo 
de Administración, quienes serán designados por la Asamblea General e Accionistas por el término de 
un año y podrán ser reelectos, pero duraran en sus funciones hasta en tanto no les sean revocados sus l. 
nombramientos o sean designados sus sucesores y estos tomen posesión de sus cargos; y 11) 
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Primer testimonio de la escritura número CUARENTA 
Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil doscientos sesenta y ocho, de fecha cinco de diciembre de mil 
novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado , notario número dos 
del Distrito de Cuernavaca, Estado de Morelos, inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) en fecha 
quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el cual se protocolizo el acta de Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis. en 
la cual entre otros puntos, se acordó nombrar como Administrador Único de la Sociedad al señor 

y que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la 
escritura número trece mil trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete de octubre de 
dos mil trece, otorgada ante la fe de la licenciada notaria número 

del Estado de México, inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal 
ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) , mediante la cual 
se hizo constar que la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada por el señor Carlos Manuel Hernández Schafter, en su carácter de 
Administrador Único otorga poder general para pleitos, cobranzas y actos de administración a favor del 
señor de generales antes expresada. 

Manifestamos: 

1) Con fecha doce de mayo de dos mil veintidós se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO 
DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR. INDES y la 
sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. por un monto de VEINTIÚN 
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MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 21,415,849.87). 

/ 11) El plazo del contrato referente al MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL 
MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR es de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO días contados a partir del veintiocho de julio de dos mil veintidós según Orden de Inicio emitida; 

,, 111) Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES número QUINIENTOS SESENTA Y OCHO;... CERO 
CUARENTA Y SIETE - DOS MIL VEINTIDOS de fecha siete de diciembre de dos mil veintidós y No 
Objeción ORES-CUATROCIENTOS CINCUENTA/ DOS MIL VEINTIDOS de fecha catorce de diciembre 
de dos mil veintidós se autorizó la Orden de Cambio Número UNO por un monto de UN MILLON 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA (US$1,779,365.24) 
siendo el nuevo monto del Contrato de VEINTITRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS QUINCE DOLARES CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$23,195,215.11), y Mediante ORES CUARENTA Y TRES/ DOS MIL VEINTITRES de 
fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés y Acuerdo Directivo número CINCUENTA Y DOS - CERO 
CERO CINCO - DOS MIL VEINTITRES de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés se realizó segunda 
Modificación al contrato, modificación relativa a la Cláusula veinticuatro punto uno de las Condiciones 
Particulares del Contrato. 

, IV) Mediante Acuerdo del Comité Directivo del INOES CERO CINCUENTA Y DOS - CERO CERO 
CINCO - DOS MIL VEINTITRÉS de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés y No Objeción ORES
CERO CUARENTA Y TRES/DOS MIL VEINTITRES de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés 
documentos mediante los cuales se autorizó la Orden de Cambio número DOS referente a modificación 
la Cláusula 42. 1 de la Condiciones Particulares del Contrato. 

,· V) Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES CIENTO NOVENTA Y CUATRO- CERO TRECE
DOS MIL VEINTITRÉS de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés y No Objeción ORES
CIENTO TREINTA Y CUATRO /DOS MIL VEINTITRÉS de fecha trece de abril de dos mil veintitrés 
documentos mediante los cuales se autorizó la Orden de Cambio número TRES en incremento por un 
monto de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
DOLARES CON TREINT Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$2,268,428.36) siendo el nuevo monto del Contrato de VEINTICINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DOLARES CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$25,463,643.47). ,, 

,· VI) Con fecha treinta de mayo del año en curso se recibe en la Unidad Ejecutora el DICTAMEN 
TECNICO DE SUPERVISION del UOP PIASA CONSULTORES-BLOQUE INTERNACIONAL, quien se 
encuentra supervisando en proyecto MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL 
MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR el cual lo está ejecutando la 
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sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V., dictamen técnico mediante el cual se 
aprueba la Orden de cambio Número CUATRO de dicho proyecto, fundamentando dicha orden de 
cambio en lo siguiente: 1. Obras deportivas: Para mejorar la estabilidad de la carpeta asfáltica se 
cambia la base compactada por una base estabilizada y se agregan bordillos de confinamiento. Además, 
se realiza el talud para ajustar el nivel de pista de calentamiento al terreno existente. 2. Graderíos: se 
incluyen mejoras en los canales drenajes superficiales que estaban deteriorados y se interconectan a la 
red pluvial. Se agregan sellos especiales a los espacios existentes en la gradería de tribuna alta. Se da 
mantenimiento a las astas existente en el graderío oriente y se agrega a solicitud del Cossan 11 astas 
adicionales. 3. Fachada oriente: se agregan refuerzos metálicos de soporte a la estructura de aluminio 
que da rigidez a las láminas micro perforadas, además se diseñan nuevas oficinas y bodegas para ser 
usadas por las federaciones y los juegos. 4. Cisternas: se reubica y rediseña la cisterna de agua potable 
y se diseña la cisterna de tormentas necesario para evitar que la escorrentía dañe el sistema pluvial 
público. 5. Cancha cuna: se incluye el material escogido para forrar los costados laterales del recinto de (_ 
cancha cuna. 6. Edificio de fachada: se rediseñó la losa de techo y algunos elementos estructurales 
metálicos por lo que se crearon nuevos precios unitarios. 7. Techo de tribuna alta: en la modificativa 
número TRES el propietario solicitó el cambio de material de cubie a. La nueva membrana de la 
empresa Dunn requiere de una readecuación de la estructura metálica mediante tubos rolados curvos 
que den la forma tridimensional al nuevo techo. Por tanto, se refu1ma esta estructura durante el 
mantenimiento que se contrató para eliminar óxido y aplicar nueva pintu ra a toda la estructura. La Orden 
de Cambio representa un incremento de obra de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA Y 
NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR, (US$1,932,821.69) según detalle: 

Cuadro resumen de Orden de Cambio número CUATRO: 

Actividades en Disminución US$ 2,738,806.23 

1 

Nuevas Actividades en Aumento US$ 4,376,784.98 
Actividades con Aumento de Obra US$ 294,842.94 
Saldo de Orden de Cambio No 4 US$ 1,932,821.69 

/ VII) La Orden de Cambio número CUATRO detalla un incremento de UN MILLON NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$1,'932,821.69), por lo que el nuevo 
monto contractual será de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
DIECISEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$27,396,465.16)" 

·/ VIII) La sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. debe ampliar la Fianza de 
Cumplimiento de Contrato, en el porcentaje que corresponde DIEZ or ciento de conformidad a lo 
indicado en las Condiciones Particulares del Contrato (CPC) Cláusula 24. 1 debiendo entregar la misma 
en un plazo de diez días hábiles posteriores a la firma de la Orden de Cambio número CUATRO. 
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IX) Quedan Vigentes las demás Condiciones Particulares del Contrato referente a MEJORAMIENTO 
DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 

' SALVADOR. 

X) Forman parte integral de la presente y del contrato los documentos siguientes: 1) Acta de Nuevos 
precios, 2) Memorias de Cálculos, 3) Anexo a memoria de Cálculos, 4) Coipa de Informe de estudio de 
suelos, 5) Resumen documento de estructuras, 6) Planos arquitectónicos y estructurales, 7) Oficios de 
supervisión, 8) Plan de oferta modificado y balance; y 9) Informe de Supervisión . 1 O) Acuerdo de Comité 
Directivo de INDES número CERO CERO DOS - CERO CERO DOS E - DOS MIL VEINTITRÉS, de 
sesión ordinaria celebrada el día treinta de mayo de dos mil veintitrés. 

J) Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben, en duplicado, el presente Contrato de 
conformidad con la legislación aplicable definida en las Cond iciones Generales del Contrato en la ciudad 
de ciudad de San Salvador a los treinta días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

J 

Por y en nombre del Contratante 

General Administrativo y Judicial con Cláusu la 
C1tE. 0 Especial del INDES 

1-: ,... 
R\0 ~ 

o 
o 

Por y en nombre del Contratista 

Apoderado General para Pleitos, Cobranzas y Actos 
de Administración 

<J"'. 
a~1ct-o~ 

~:a:=::~":;::;:"'co.,. n la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas con quince minutos del día treinta de mayo de dos mil 
veintitrés. Ante Mí, Notario, del domicilio de la ciudad y 
departamento San Salvador, COMPARECEN: Por una parte , el señor 

Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y 
Departamento de San Salvador, a quién conozco y es 1 

Número de Identificación Tributaria actuando en su calidad 
de Apoderado General Administrativo y Judicial con Clausula Especial. del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, y por puede abreviarse 
INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria 
cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual 
Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) el Testimonio de la Escritura Pública de 
Poder General Administrativo y Judicial, con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las dieciocho horas 
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del día treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales del 
. por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Presidente Ad Honorem, 

del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a favor del compareciente señor 
y en el cual consta que se le confieren amplias y suficientes facultades, para otorgar 

actos como el presente. En dicho poder se da fe de la personería con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro 
Bukele Pérez, y de la existencia legal del INDES; por lo que puede comparecer en actos como el presente; b) 
Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CERO CERO DOS - CERO CERO DOS E -
DOS MIL VEINTITRÉS, de sesión ordinaria celebrada el día treinta de mayo de dos mil veintitrés, en la cual 
se autorizó orden de cambio número GUA TRO del contrato denominado "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" y se autorice al 
Presidente Ad-Honorem y/o al Apoderado para la suscripción de la modificaGión respectiva, que en el anterior 
documento se denominó "EL CONTRATANTE", y por otra parte 

de los Estados Unidos Mexicanos, 
persona a quien no conozco pero identifico por medio de su pasaporte mexicano 

expedido por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el tres de marzo de 
dos mi! diecinueve, actuando en calidad 
de Apoderado y Representante Legal de la Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, del domicilio de México, Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, Estado de México, con número de identificación tributaria mexicano PDC-ocho cuatro uno 
uno cero ocho - J dos A; personería de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: 
Copia certificada por en su calidad de Corredor Público de la 
Ciudad de México, la cual se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de La Haya de cinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día veinticinco de abril de dos mil 
veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria 
de Economía, de los siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio de Escritura número UN 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, ante el licenciado notario del Distrito 
Federal, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el 
folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) el día doce de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad mercantil, denominación, naturaleza y 
domicilio de la sociedad son los antes expresados, con duración de noventa y nueve años, que dentro de su 
objeto social está el otorgamiento de actos como el presente; que la administración y representación de la 
Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o un Consejo dei Administración, quienes serán 
designados por la Asamblea General de Accionistas por el término de un año y podrán ser reelectos, pero 
duraran en sus funciones hasta en tanto no les sean revocados sus nombramientos o sean designados sus 
sucesores y estos tomen posesión de sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. 
Primer testimonio de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil doscientos 
sesenta y ocho, de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado 

notario del Distrito de Cuernavaca, Estado de Morelos, inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho 
uno tres cuatro ocho (sic) en fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el cual se 
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protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad PROMOCIOW Y 
DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha diecisiete de marzo Je mil 
novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se acordó nombrar como Administrador Único de la 
Sociedad al señor y que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer 
testimonio de la escritura número trece mil trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete de 
octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe de la licenciada I notaria número 

del Estado de México, inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic), mediante la cual se hizo 
constar que la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, representada por el señor en su carácter de Administrador 
Único otorga poder general para pleitos, cobranzas y actos de administración a favor del señor 

generales antes expresada, quien en el anterior documento se denominó "EL 
CONTRATISTA", y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y 
obligaciones que contiene el documento que antecede, que consta de tres folios, otorgado en esta ciudad, en 
esta misma fecha, que contiene Orden de Cambio Número CUATRO al contrato denominado 
"MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ", DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR", financiado por el BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones 
adecuadas para los juegos centroamericanos y del caribe, atletas y público en general, en el cual los 
comparecientes literalmente manifiestan: "'1

"""'""
111

"
1
""""

1 1) Con fecha doce de mayo de dos mil veintidós se 
suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" 
GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR. INDES y la sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE 
C.V. por un monto de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR 
(LIS$ 21,415,849.87). 11) El plazo del contrato referente al MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL 
JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR es de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO días contados a partir del veintiocho de julio de dos mil veintidós según Orden de Inicio 
emitida; 111) Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES número QUINIENTOS SESENTA Y OCHO -
CERO CUARENTA Y SIETE - DOS MIL VEINTIDOS de fecha siete de diciembre de dos mil veintidós y No 
Objeción ORES-CUATROCIENTOS CINCUENTA/ DOS MIL VEINTIDOS de fecha catorce de diciembre de 
dos mil veintidós se autorizó la Orden de Cambio Número UNO por un monto de UN MILLON SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA (US$1,779,365.24) siendo el nuevo monto 
del Contrato de VEINTITRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS QUINCE 
DOLARES CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$23, 195,215.11), y Mediante ORES CUARENTA Y TRES / DOS MIL VEINTITRES de fecha veintiséis de 
enero de dos mil veintitrés y Acuerdo Directivo número CINCUENTA Y DOS - CERO CERO CINCO - DOS 
MIL VEINTITRES de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés se realizó segunda Modificación al contrato, 
modificación relativa a la Cláusula veinticuatro punto uno de las Condiciones Particulares del Contrato. IV) 
Mediante Acuerdo del Comité Directivo del INDES CERO CINCUENTA Y DOS - CERO CERO CINCO- DOS 
MIL VEINTITRÉS de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés y No Objeción ORES-CERO CUARENTA Y 
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TRES/DOS MIL VEINTITRES de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés documentos mediante los 
cuales se autorizó la Orden de Cambio número DOS referente a mo ificación la Cláusula 42.1 de la 
Condiciones Particulares del Contrato. V) Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO - CERO TRECE - DOS MIL VEINTITRÉS de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
veintitrés y No Objeción ORES-CIENTO TREINTA Y CUATRO /DOS MIL VEINTITRÉS de fecha trece de abril 
de dos mil veintitrés documentos mediante los cuales se autorizó la Orden de Cambio número TRES en 
incremento por un monto de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO DOLARES CON TREINT Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$2,268,428.36) siendo el nuevo monto del Contrato de VEINTICINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DOLARES CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTA OS UNIDOS DE AMERICA 
(US$25,463,643.47). VI) Con fecha treinta de mayo del año en curso se recibe en la Unidad Ejecutora el 
DICTAMEN TECNICO DE SUPERVISION del UDP PIASA CONSUL TOHES-BLOQUE INTERNACIONAL, 
quien se encuentra supervisando en proyecto MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL 
MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR el cual lo está ejecutando la 
sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. , dictamen técnico mediante el cual se 
aprueba la Orden de cambio Número CUATRO de dicho proyecto, fundamentando dicha orden de cambio en 
lo siguiente: 1. Obras deportivas: Para mejorar la estabilidad de la carpeta asfáltica se cambia la base 
compactada por una base estabilizada y se agregan bordillos de confinamiento. Además, se realiza el talud 
para ajustar el nivel de pista de calentamiento al terreno existente. 2. Graderíos: se incluyen mejoras en los 
canales drenajes superficiales que estaban deteriorados y se interconectan a la red pluvial. Se agregan sellos 
especiales a los espacios existentes en la gradería de tribuna alta. Se da mantenimiento a las astas existente 
en el graderio oriente y se agregan a solicitud del Cossan 11 astas adicionales. 3. Fachada oriente: se 
agregan refuerzos metálicos de soporte a la estructura de aluminio que da rigidez a las láminas micro 
perforadas, además se diseñan nuevas oficinas y bodegas para ser usadas por las federaciones y los juegos. 
4. Cisternas: se reubica y rediseña la cisterna de agua potable y se diseña la cisterna de tormentas necesario 
para evitar que la escorrentía dañe el sistema pluvial público. 5. Cancha cuna: se incluye el material escogido 
para forrar los costados laterales del recinto de cancha cuna. 6. Edificio dei fachada: se rediseñó la losa de 
techo y algunos elementos estructurales metálicos por lo que se crearon nuevos precios unitarios. 7. Techo 
de tribuna alta: en la modificativa número TRES el propietario solicitó el cambio de material de cubierta. La 
nueva membrana de la empresa Dunn requiere de una readecuación de la estructura metálica mediante tubos 
rolados curvos que den la forma tridimensional al nuevo techo. Por tanto, se refuerza esta estructura durante 
el mantenimiento que se contrató para eliminar óxido y aplicar nueva pintura a toda la estructura. La Orden de 
Cambio representa un incremento de obra de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA CON SESENTA Y 
NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR, (US$1,932,821 .69) según detalle: Cuadro resumen de Orden de Cambio 
número CUATRO: ..•............................................................................................................... 

Actividades en Disminución US$ 2,738,806.23 
Nuevas Actividades en Aumento US$ 4,376,784.98 
Actividades con Aumento de Obra US$ 294,842.94 
Saldo de Orden de Cambio No 4 US$ 1,932,821.69 
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VII) La Orden de Cambio número CUATRO detalla un incremento de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
SESENTA Y NUEVE CENT AVOS DE DÓLAR (US$1,932,821.69), por lo que el nuevo monto contractual será 
de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISEIS CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$27,396,465.16). VIII) La sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. debe ampliar 
la Fianza de Cumplimiento de Contrato, en el porcentaje que corresponde DIEZ por ciento de conformidad a 
lo indicado en las Condiciones Particulares del Contrato (CPC) Cláusula 24.1 debiendo entregar la misma en 
un plazo de diez días hábiles posteriores a la firma de la Orden de Cambio número CUATRO. IX) Quedan 
Vigentes las demás Condiciones Particulares del Contrato referente a MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. X) Forman parte 
integral de la presente y del contrato los documentos siguientes: 1) Acta de Nuevos precios, 2) Memorias de 
Cálculos, 3) Anexo a memoria de Cálculos, 4) Coipa de Informe de estudio de suelos, 5) Resumen documento 
de estructuras, 6) Planos arquitectónicos y estructurales, 7) Oficios de supervisión, 8) Plan de oferta 
modificado y balance; y 9) Informe de Supervisión. 10) Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CERO 
CERO DOS - CERO CERO DOS E - DOS MIL VEINTITRÉS, de sesión ordinaria celebrada el dla treinta de 
mayo de dos mil veintitrés.""'""""'"'"""'""" Yo el Suscrito notario Doy fe: Que las firmas que aparecen al pie 
del referido contrato, son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes . Asi se 
expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres 
folios, y leida que se las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su contenido y 
firmamos en duplicado. DOY FE. 

Por y en nombre del Contratante 

General Administrativo y Judicial con Cláusula 
Especial del INDES 

Por y en nombre del Contratista 

Apoderado General para Pleitos, Cobranzas y Actos 
de Administración 
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